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EL BIEN PÚBLICO
MONTEVIDEO, AGOSTO 13 DE 1879.

Las cosas en su lugar
No hay peor sordo que el que no quie­

re oir, dice el adagio: y á fé que tiene 
razón.

El Bien Público reseñando dias pa­
sado el certamen literario del Ateneo 
del Uruguay dijo literalmente:

<EI último certamen del Ateneo del 
Uruguay, salvo una notable escepcion. 
tuvo un colorido bastante moderado, allí 
no hubo farmacopeas ni otras ni ñerias

Lástima grande que esa sociedad ten­
ga en la prensa algunos representantes 
oficiosos que la presentan al público co­
mo un conjunto de energúmenos».

La Nación de ayer dice así literalmen­
te, revistando otro diario que puede co­
nocerse por la pinta:

«También El Bien Público la empren­
de contra el Ateneo presentándolo al pú­
blico como un conjunto de energúmenos 
entre quienes no encuentra un adversa­
rio caballeroso y digno».

La trascripción de esos dos párrafos, 
creemos que pone las cosas en su lugar: 
lo que -dijo El Bien Público y el modo 
de revistar sus artículos por sus leales 
adversarios.

Si para muestra basta un boton, ya 
tienen uno los que quieran apreciar las 
cosas con independencia y buena fé.

Pero no es eso todo. Fundados en 
esa inocente tergiversación, los repre­
sentantes oficiosos del Ateneo, (y párese 
mientes en que los tales representantes 
no han prestado fianza de rato) los re­
presentantes oficiosos y demás leales 
adversarios nuestros, siguiendo su ordi­
naria línea de conducta, nos han apos­
trofado con curiosos calificativos: frai­
les, beatos,sacristanes y otros argumen­
tos de ese jaez de que tan repletos están 
los arsenales líberalisimos.

«Esto visto, continúa el diario aludido, 
que no puede haber consideraciones con 
la raza de los Escobar y los Ligo rio, en 
cuyo corazón no cabe un sentimiento 
generoso y noble.»

Muchas gracias, estimable colega; us­
ted nos honra en sus benévolos califica­
tivos.

En cambio de su delicada conducta 
conste que el director de El Bien Públi­
co fué al Ateneo del Uruguay á dar lectu­
ra de la composición del doctor Magari- 
ños Cervantes, obligado por la generosa 
dedicatoria de éste; que leyó su Leyenda 
patria apremiado por el indulgente 
aplauso é instancias de los concurrentes 
al acto, aplauso é instancias que el di­
rector de El Bien Público se ha creído. 
en el caso de agradecer públicamente, 
pero que no podían, en manera alguna, 
hacerlo transijir con los principios pre­
dominantes del Ateneo del Uruguay y 
mucho menos con sus amables repre­
sentantes oficiosos. Y no creemos que los 
que aplaudieron al doctor Zorrilla lo hi­
cieran para hacerlo cejar en los princi­
pios que constituyen el tesoro dé su al- • 
ma. Esa intención, además de no ser ge­
nerosa, revelaría muy poco conocimien­
to del grado de robustez y virilidad que • 
revisten las íntimas convicciones católi- ' 
cas del director de El Bien Público.

Si esa fuera la intención, bueno es co- I 
nocerlo, por cuanto la esperiencia es la 
madre de las ciencias, y vá de refranes. J

No, estimables colegas, el Dr. Zorrilla 
no fué á pedir aplausos al Ateneo del 
Uruguay; creyó que tenia un deber de | 
caballerosidad y de gratitud que cumplir 
y lo cumplió; creyó que los que preten­
dían representar en la prensa á esa so­
ciedad no lo hacían de una manera caba­
llerosa y digna y los llamó representan­
tes oficiosos que presentaban al público 
á esa asociación como un conjunto de 
energúmenos; creyó que debía demos­
trar que su asistencia al último certamen 
no implicaba solidaridad con las demo­
ledoras ideas que predominan en ese 
centro, y lo demostró.

Lo demas lo conocen nuestros lecto­
res por las transcripciones consignadas 
mas arriba.

Agradecemos, no obstante, á nuestros 
adversarios sus insultos y amables ca­
lificativos. Ellos encierran una lección 
para el porvenir y por otra parte El Bien 
Publico tiene ya encallecidos los tímpa­
nos á ese respecto.

En nuestro corazón no cabe un senti­
miento generoso y noble, somos inqui­
sidores, somos malos, muy malos....

¡Por Dios santo! Habéis dicho eso 
tantas veces y en tantos tonos que ya la 
frase carece de originalidad. Inventad 
algo nuevo que lanzarnos al rostro; algo 
mas exsecrable á vuestros ojos. Aunque 
después de decirnos frailes ¿qué mas 
poder decirnos? Esa es la pieza de mas

grueso calibre que guardáis en vuestro 
arsenal.

¡Qué Dios os proteja, pobres amigos, 
que Dios os proteja!

REVISTA DE LA PRENSA
El Sigla de hoy repite lo que El Siglo de ayer: 

esto es, la Revista de la Prensa.

La Nación argumentó de menor á mayor A.yor 
trataba de ligeros ó impremeditados a sus colegas 
que sostenían la conveniencia de la modificación 
de los contratos de la Deuda Pública ya existen­
tes; hoy sostiene la justicia y equidad de esos 
mismos contratos.

Defiende la seguridad del servicio de la Deuda 
apoyándose en la buena voluntad dei Gobierno,y 

en el órden establecido en el interior de la Repú 

blioa.

. El crédito público según el colega también se 
encuentra garantido con los pagos que son satis­
fechos con toda exactitud; en consecuencia todo 
está llano para La Nación.

Pero encuentra un obstáculo ó cosa parecida 

en la solicitud presentada por varios tenedores de 

la deuda con motivo de los títulos especiales, y 
el colega no quiere abordar esta cuestión: dice 
que doctores tiene la masa de la Deuda, que la 
sabrán abordar: por su parte el colega coloca sus 
esperanzas en el Gobierno actual, en la fertilidad 

de nuestros campos y en Insolidez de su riqueza, 
' Pone punto final al asunto de las cuestiones 
del Ateneo con un artículo titulado «Los pillue- 

los de La Razón», y termina por fin preguntándo­
le al Siglo que por qué no colocó entre los traba­
jos literarios del Ateneo, el discurso de clausura 
del doctor don Miguel Herrera y Obes.

• *
' La Colonia Española vuelve á llorar sobre los 

campos abandonados de nuestros departamentos. 
En su artículo titulado «El malestar en campaña* 
inserta una solicitud de uno de sus corresponsa­
les. en que expone la ingratitud de la época para 
aquel pueblo: La Colonia Española pide en con­
secuencia del gobierno, que ponga los medios de 

levantar ese departamento del estado de abyec­

ción en que dice La Colonia que se encuentra.
Prosigue el colega ocupándose de la política 

española, dando cabida en sus columnas á la con­
tinuación del discurso del señor Castelar

• •
A Patria se ocupa del Brasil: esto es. de los 

ingenios centrales en el vecino imperio, tomando 

los datos dol ministerio de Agricultura de aque­

lla nación.
Encarece la utilidad que podría reportarse do la 

oaña de azúcar con la multiplicación de estos es­
tablecimientos, y describe la reciente construcción 

de uno que se esta levantando en Rom Succcsso, 

municipio de Bom Jardim, en la provincia de 

Bahía (Brasil)

LaFrance concluye la historia de la luz eléc­

trica y comienza la historia de la Administración 
de las postas.

Copia las razones que tuvo la Administración 
de ese ramo para declararse á favor de nuestras 
relaciones con la Union de Berna; antes que esta­
blecer tratados con cadajuna dé las naciones,pues­

to que en esta hipótesis la República se haría res 
ponsable de deberes que de ninguna manera pue­
de cumplir. Historia los congresos celebrados para 

establecer las relaciones postales entre la Améri­

ca y la Europa; y al tratar sobre la República 

Oriental dice, quoá pesar de que no forma parte 
de la Union Universal, ha celebrado varios trata­

dos con diversas naciones que no se han puesto 

en práctica todavía. La Dirección apoya sin em­
bargo nuestro ingreso á la Union postal, lo que se 
llevaría u cubo con algún aumento de poca mon­
ta en el personal.

El Ferro Carrillo ocupa de la con vecacion de 

las Cámaras Legislativas; se presenta lleno de las 

mas halagüeñas esperanzas, encarece que La 
Nación es mas generosa para sus representantes 
que la misma Francia para sus lejisladores. y es­
pera que no han de repetirse en estas sesiones las 
discusiones estériles del 1874.

• •
r l Diario del Comercio encabeza su artículo con 

el lema «Sobre cotización de fondos públicos»: 
en el expone una gran parte de las ideas de cada 
uno de los diarios con respecto Amaestra marcha 
económico política, concluyendo con unas pala­

bras de El Telégrafo Marítimo recogidas por El 

Diario del Comercio y comentadas por La France.

En otro segundo artículo recoge los aplausos 
prodigados por El Siglo de Buenoi Aires, al Ate­
neo del Uruguay.

•
, El Telégrafo Marítimo retira sus materiales pa­
ra dar cabida en sus columnas al Mensaje del Sr* 
Presidente de la República.

De la libre emisión do las ideas, trata el diario 
La Reforma, Encabece la necesidad que tenemos 

on estos momentos críticos de escuchar los unos 

las opiniones de los otros, para no permitir por 
medio del órgano de las ideas que el pais acabe 
por sumirse en una crisis lamentable.

SECCION OFICIAL
Mensaje y proyectos del Poder 

Ejecutivo
Honorable Asamblea General.

El Presidente de la República, en cumpli­
miento de lo anunciado en el mensaje de clau­
sura de las sesiones regalares, viene á solicitar 
el concurso de vuestra ilustración y patriotismo 

en algunos trabajos que pueden á su juicio con­

tribuir i mejorar la situación del pais y levan­
tarle de la postración en que todavía se en­
cuentra.

Conocidas son, H. A., las diversas causas que 
dieron lugar a la estagnación del comercio, al 
abatimiento de la propiedad y al retardo en el 
desarrollo de nuestra producción; pero no estará 
demás recordarlas aquí para mejor intelijencia 
délos propósitos que en seguida habré de mani­
festar.

La crisis general que hace años viene reinan­
do en todos loa grandes centros comerciales del 
globo esliendo basta nosotros sus efectos y se 
aduna con varias causas locales para combatir 
la fuerza de vitalidad de que nuestra jóven na­
ción ha dado tantas pruebas. De esas causas 
especiales conviene señalar aquellas cuyos inme­
diatos efectos han pesado más severamente sobro 

nosotros.
La guerra del Paraguay, trasportando al Pia- 

ta ingentes capitales y produciendo extraordi­
naria espansion en los negocios, creó repentina­
mente una prosperidad que pudo dejarnos bene­
ficios durables; pero que merced á la imprevi­
sión de todos, fué á maa de transitoria, de 
contrarios efectos. El bienestar general aumen­
tó en aquella época de una manera positiva: los 
aborros que basta allí no habíamos tenido tiem­
po de realizar, debieron empezarse entonces con 
éxito, y, haciéndolo, habríamos podido,(¿al ago­
tarse aquella fuente de productos, conservar 
buenaa reservas en las cuales la producción y el 
comercio hubiesen encontrado mas tarde abun­
dantes elementos de desarrollo y de vida.

Pero no fué asi: se confundió lo pasajero y 
ficticio con lo estable y real; y, salvo excep­
ciones, todos, gobiernos é individuos ,procedie­
ron como si el efecto natural de una situación 
transitoria hubiera de permanecer normalmente

aun cuando ya no existiese la causa que lo ha­
bía producido.

De aquí las grandes especulaciones en los 
unos, los empréstitos inmeditados en Jos otros y, 
en todos, la imprevisión y el desarreglo.

De aquí también la reacción tacto mas vio­
lenta cuanto era mayor la altura de alucinación 
desde donde fué necesario descender a la reali­
dad efectiva. Medidas gubernativas , inhábiles 
especialmente por la forma atentatoria v (iolen- 
ta con que se pretendió realizar una liquidación 
que debía ser la obra juiciosa de la inteligencia 
y el patriotismo combinados) vinieron á agravar 
una situación ya precaria, aniquilando los últi­
mos residuos de confianza y de crédito que ha­
bían sobrevivido á los obligados efectos de la 
imprudencia individual.

No cumple al que firma historiar el movimien­
to político que aquella situación lamentable hi­
zo necesario, pero séale permitido al Presidente

la República recordar que el Gefe de aquel 
Movimiento realizó durante sa gobierno provi­
sional cnanto le fué posible para levantar el cié- 
dito público, proteger el comercio é impulsar el 
desarrollo de la producción base sólida y positiva 
del bienestar futuro del pais.

En este último punto, nuestro estado presen­
te esta lleno de esperanzas fundadas. La segu- 
rídaa efectiva que reina en la campaña y, que 
he puesto especial cuidado en mantener, y la 
confianza que existe en la estabilidad del órden 
público, han hecho que se preste mayor atención 
á los negocios de campo impulsando á la vez en 
la agricultura un notable adelanto relativo. Dos 
ó tres años mas y el pais notará de un modo 
práctico los efectos del movimiento que ya ac­
tualmente se produce.

El tiempo ha sido escaso, sin embargo, y lo 
que se ha hecho no basta: el crédito tarda de­
masiado en renacer, siquiera en los prudentes 
limites que las bien entendidas conveniencias 
aconsejan: la propiedad continúa depreciada mas 
allá de todo término razonable; la industria ya­
ce poco menos que abandonada 1 el pueblo, en 
fin, continúa gravado por efecto de la necesidad, 
con cargas superiores, tai vez, á sus actuales fa­
cultades.

Palpando esta situación el P. E. no ha podi­
do menos de preocuparse con ella y de buscar 
los medios de ayudar las fuerzas latentes de la 
Nación para que recobrando esta su perdido vi­
gor, pueda entrar cuanto antes en la senda de 
prosperidad que la naturaleza misma parece ha­
berle demarcado.

El P. E. no pretende destruir en un instante 
los durables efectos de repetidas crisis ó de 
grandes desaciertos, pero está en el deber de 
contribuir con V. H. á establecer, por lo menos, 
puntos de apoyo para ayudar loa esfuerzos de la 
actividad individual.

Hacer algo—lo posible hoy—en favor del co­
mercio, de la prosperidad, de la industria y 
del crédito público y particular es lo que se 
busca con los proyectos que se remiten adjun­
tos á esa H. A. y para loa cuales se solicita su 
sanción soberana. '

Esos proyectos son:
i ? Reducción sucesiva de derechos de Aduana. 
2 ? Subvención á Ferro-Carriles.
3 ° Banco de Descuentos.
4? Banco Hipotecario.
5? Banco Rurales.
6 ? Arreglo de la deuda flotante.
7? Id de deudas preferentes.
8 ? Colonización.
9? y 10 Reformas de aduana.
11 Crédito.

Sin perjuicio de las esplicaciones que dará 
oportunamente el ministro respectivo, Juzgo del 
caso ocuparme aunque suscintamente de esos 
diversos proyectos ó por lo ménos de los pro­
pósitos generales á que responden.

REDUCCION DE DERECHOS

Consecuente con las ideas manifestadas á V. 
H. en la nota de remisión que acompañó al Pre­
supuesto General de Gastos, y teniendo ya en 
vuestra sanción del mismo un punto de partida 
positivo para sus cálculos, el P. E. en el pro­
yecto núm. 1 que adjunto viene á presentaros 
un principio de ejecución de aquellas ideas.

La rebaja de los derechos de Importación es 
no solamente una conveniencia reclamada por el 
comercio, sino también un alivio efectivo para la 
población necesitada, sobre la cual el impuesto 
que mas pesa es en realidad el indirecto, que se 
estiende á todos loa consumidores sin excep­
ción.

Ademas, si esa reducción, tendiendo á abara­
tar los articules destinados á llenar las necesida­
des mas escancíales de la vida, beneficia por el 
hecho *1 pobre, lo favorece también inmediata­
mente propendiendo á la extensión del comer­
cio, y al consiguiente aumento de las ocasiones 
de trabajo.

El P. E. habría deseado acometer desde lue­
go una modificación más importante, pero do 
siendo esto posible en la actualidad, ha procu­
rado proponerla en términos que si bien mis 
lentos y reducidos, se prestan a un progreso 
sucesivo y realizable sin riesgo de perturbación 
en la marcha administrativa. Ea de esperar que 
una mejora en la situación comercial y en la 
producción permita estender los límites de la 
rebaja hasta el término máximo fijado en el 
proyecto.

Por lo que hace á lá influencia que la pro­
puesta reducción haya de tener sobre la renta, 
aunque se ha contado, como la prudencia lo re­
quiere, con que el efecto sea una disminución 
equivalente en las entradas; es sin embargo muy 
posible que tal hecho no se produzca y que 
despees de algún tiempo el Estado se encuentre 
ampliamente compensado del sacrificio pasajero 
que la medida puede ocasionar.

SUBVENCION A FERRO-CARRILES

Aunque autorizado ya por V. H. para sub­
vencionar los ferro-carriles del Salto á Santa 
Rosa y Uruguayo del Este, ha creído el Poder 
Ejecutivo oportuno someteros una ley general 
que abrace y que precise basta cierto punto las 
subvenciones autorizadas y la que hay conve­
niencia en ofrecer al Ferro-carril Central para 
impulsar su prolongación hasta la frontera del 
vecino Imperio, término anhelado de las indica­
das vías férreas.

La topografía especial de nuestro territorio, 
bañado en sus es tensas costas ya por el Océano 
ya por anchos ríos perfectamente navegables, 
dos indica una misión comercial obligada para 
con la parte lindera del grande y rico Imperio 

al que tocamos con nuestra única frontera terres­
tre. La falta en el extremo Sud de ese Imperio 
de puertos de fácil acceso, y la bondad relativa 
del nuestro, hacen que el comercio de transitó 
por este territorio, pueda y deba ser de crecien­
te importancia. La prolongación de las vías 
férreas ayudaría mucho a ese objeto y llevara 
al mismo tiempo la vida y la actividad á ano de 
los mas esteusos departamentos de la República 
que solo, espera ponerse en contacto con nosotros 
para utilizar las condiciones especiales con que 
a naturaleza lo ha dotado.

BANCOS

Gomo los diversos proyectos referentes á 
instituciones banca rías se hallan ligados entre 
si por un propósito general idéntico, correspon­
de tratarlos aquí en su conjunto.

El P. E. en presencia de la situación econó­
mica que ha dibujado al empezar este escrito, 
considera necesario promover por los medios 
posibles ana reforma en nuestra actualidad han- 
caria en el sentido de conseguir que el favor 
del crédito, poderoso elemento de pregreso, al­
cance á cuantos tienen la justísima aspiración 
de utilizarlo, sobre la base del trabajo, y den­
tro de los razonables limites en que a la indus­
tria y al comercio lea es lícito dilatar su acción.

Cree el P. E. que en una organización de las 
instituciones de crédito mejor que la presente, 
encontrarian mayores recursos los que, hallán­
dose en el caso de solicitarlos, carecen hoy in. 
motivadamente de ellos.

La subdivisión de las operaciones bancarias, 
limitando en cada ramo de ese negocio la apli­
cación a un objeto especial, de los capitales 
que los Bancos están encargados de distribuir, 
ofrece en la práctica los mas ventajosos resulta­
dos. Todos los capitales y todas las actividades 
individuales encuentran asi el medio mas ade­

cuado de satisfacer las necesidades propias de 
cada especialidad mercantil. ,

Preparar cada institución de crédito para que 
ella responda a un fin determinado es pues lo 
que conviene, para que los dueños de los capita­
les á prestar y aquellos que necesiten tomarlos 
encuentren respectivamente el género de colo­
cación ó la clase de préstamo que requiere el 
tráfico especial de cada uno. El comerciante ac­
tivo solo necesita el crédito i corto plazo para el 
movimiento regular da sus transacciones; el pro­
pietario urbano alejado á menudo de la actividad 
comercial, solo puede devolver con mucha len­
titud los capitales qoe sobre la base dé sa pro­
piedad tenga que solicitar—y por último el 
agricultor y el estanciero necesitan por lo me­
nos el espacio de un año para utilizar sa cose­
cha, ó el resultado disponible de su producción, 
inciertos ambos, en parte á lo menos, por causa 
de las influencias atmosféricas de que uno y otro 
tienen á menudo que sufrir.

De esta diversidad de necesidades y de facul­
tades nace la conveniencia indicada de estable­
cer también una división relativa en las institu­
ciones encargadas de la distribución del crédito:. 
Bancos de Depósito y descuento con emisión ó 
sin ella para las habituales necesidades del co­
mercio, Bancos hipotecarios urbanos para faci­
litar al propietario préstamos á tipo módico y de 
lenta devolución; y finalmente Bancos hipoteca­
rios rurales, para las necesidades del estanciero 
y dbl agricultor. , „ _

• Los proyectos que el P. E. os presenta res­
ponden i las necesidades indicadas y respetan a 
la vez el principio de la libre concurrencia y de 
Ja pluralidad de Banco de emisión, cayo princi­
pio, á Juicio del P. E. facilita las mismas ope 
raciones que se propone impulsar, dejando co­
mo es Justo a cada uno el derecho do dar su 

confianza á quien le plazca.
Careciéndose, sin embargo, de buenas insti­

tuciones de crédito hipotecario en ambos de los 
ramos indicados, y siendo también los actuales 

। Bancos de emisión, deficientes sino para las ne­
cesidades presentes del comercio, á lo menos 
para las que ha de suscitar el natural desarro­
llo que es legítimo esperar» el P. E. ha pensado 
que aplicando simplemente el mismo principio a 
que antes ha hecho referencia, y asando del de­
recho que el Estado tiene como el particular de 
preferir la institución que mas confianza le me­
rezca, puede indirectamente obtener el objeto 
de interés general que se propone dando ciertos 
favores legítimos a la institución qne promueva 
ó prefiera, y solicitando en cambio ciertas con­
diciones encaminadas especialmente a facilitar 
la fundación de un banco hipotecario que se es­
tablezca sobre bases sólidas y por personas qne 
llénen las condiciones de respetabilidad y buen 
crédito de que dependa- sobre todo el éxito in­
mediato y eficaz de eso género de instituciones.

Los proyectos números 3, 4 y 5 convinados 
entre si responden á loa objetos antes indicados 
y hacen fácilmente realizable á Juicio del P. E. 
el establecimiento de una sólida institución hi­
potecaria urbana, de pequeños Bancos rurales 
de igual clase, y de un poderoso Banco de emi- 
aion y de descuentos, que gozando de importan­
tes favores pueda dar al crédito comercial toda 
la extensión compatible con las reglas de pru­
dencia de que jamás debe apartarse la adminis­
tración Bancaria

Con las bases contenidas en esos proyectos de 
ley, el P. E tendrá campo para excitar el patrio­
tismo y la actividad inteligente de loa capitalis­
tas de la República, á la realización deja idea 
que los. proyectos entrañan y podrá también en 
el caso poco probable de no encontrar coope­
ración interior, buscar y asegurar el concurso 
de capitales ext raños.

ARREOLO DE LA DEUDA FLOTANTE

Por mas dificil que sea todavía la situación 
del Erario público, no es justo ni conveniente 
qne ana parte de las obligaciones del Estado 
permanezca desatendida.

Dorante mi Gobierno provisional hice en fa­
vor de los acreedores de la Nación cnanto me 
fué posible en medio de las necesidades y aten­
ciones que me rodeaban, juzgo necesario com­
plementar esa obra, ya como cuestión de de* 
ber, ya como conveniencia para la regularidad 
y el órdeñ de la administración.

Al efecto somete el P. E. el provecto refe­
rente á la conversión y servicio de Deudas flo­
tantes anteriores á Marzo de 1876.

Las condiciones qne en él se indican para el 
servicio de la nueva Deuda, son las mismas 
próximamente de que goza en la actualidad lo 
Interna 2* serie. El P. E. habría deseado 
ofrecer mas; pero tiene qne limitarse á propo­
ner lo hacedero, sin perjuicio de mejorarlo cuan­
do las circunstancias del pais lo permitan.

DEUDA PREFERENTE

Hay á terminar varios arreglos de créditos 
especiales que fueron iniciados por el Gobierno 
Provisorio y que á pesar de loa compromisos 
que ellos importan, no han sido hasta ahora 
puestos en ejecución por proponerse el P. E. 
incluirlos en el plan general representado por 
los proyectos que os somete.

A esos créditos se refiere el anexo con el 
nüm. 7, coya urgencia os será mas acabamente 
demostrada por las esplicaciones del Secretario 

de Estado respectivo.
COLONIZACION

El desarrollo que ha tomado el cerramiento 
por alambrado en los establecimientos de campo, 
disminuyendo en ellos la necesidad de servicios 

personales para el cuidado de los ganados, ha 

producido el desamparo ó por lo menos la falta 
de trabajo en numerosas familias qoe vivían alle­
gadas á las estancias en algunos Departamentos 
de la República. —El P. E. ha creído que para 
hacer cesar ese mal, seria conveniente ir concen­
trando esas familias sin hogar en colonias agri- 
celas, que deberán formarse en la proximidad de 
las vías féreas ó fluviales á efecto de que los 
nuevos colonos puedan, al empezar á producir, 
contar ya con el fácil expendio de ana coaechas. 
—El proyecto en la manera en que el Gobierno 
se propone ejecutarlo es realizable y aun fácil.— 
Requiérese sin embargo adquirir buenas tierras 
cercanas á las indicadas vías y hacer otros gas­
tos prepa ratorios para ofrecer á esas familias un 
abrigo, alimento por algún tiempo y herramien­
tas para la labranza.

El P. E. espera que estos modestos ensayos 
de colonización han de tener éxito favorable y 
que podrán servir de norma para proceder mas 
tarde en escala mayor y con referencia á las in­
migraciones extranjeras.

REFORMAS DE ADUANA

Las que se han iniciado recientemente y qQ® 
responden á una necesidad vital, cual es la de 
colocar, en cuanto sea posible, al comercio legí­
timo al abrigo de los funestos efectos de la com­
petencia ilícita, han demostrado al P. E. la ine­
ficacia de ciertas disposiciones legales á cuyo 
abrigo los conatos de engaña ó fraude se repro­
ducen continuamente. En tal caso se halla la ley 
de 24 de Noviembre de 1869 cuyo sentido libe­
ral presta aliciente á aquellos conatos limitando 
la pena de tai manera que ella deja de ser un 
correctivo.

Para evitar ese mal propone el P. E. el pro-' 
yecto de ley designado con el número 9, en el 
cual se establece á la vez una prudente limita­
ción á los efectos de la revisacion lineal de ope­
raciones aduaneras.

Las mismas reformas que se están practicando 
tienen que dar lugar á la provisión de nuevos 
cargos no incluidos en el presupuesto. No pu- 
diendo el P. E. determinar desde ahora con pre­
cisión cuales sean esos cargos, se ve obligado a 
pedir una autorización especial para llenarlos y 
al efecto acompaña el proyecto número 10, fi­
jando en él un máximum al qne procurara no 
acercarse sino en caso de conveniencia evidente.

CRÉDITO

El proyecto número 11, necesario para res­
ponder en caso de déficit al que resulte de los 
gastes ó disminuciones en la renta que hayan 
de ocasionarse por los diversos proyectos acom­
pañados á este Mensaje, autoriza en sú art. l.° 
al P, E. para hacer efectivo en caso necesario 
un impuesto de 4 p.g «obre los sueldos, pen­

siones y dietas que 
cuota unida ai impuesto vigente de 1 P" . 
•halla en relación con la del impuesto directo 
sobre el capital y está por consecuencia dentro

de los únicos términos equitativos en que es li­
cito al Estado disminuir cierta clase de eroga­
ciones cuya reducción en otra forma seria con­
traria á derecho y carecería de justicia.

Respecto al articulo 2.° referente á crédito, 
es de forma y aunque podría V. H. proveer so­
bre ese punto durante la próxima sesión ordi­
naria, se ha creído conveniente presentarlo al 
objeto de completar mejor el pensamiento ge­
neral del P. E.

Este, sin embargo, abriga la esperanza de 
que no será necesario recurrir durante el año 
próximo al crédito, fundándose para ello en los 
naturales efectos de la paz pública, de la regu­
laridad administrativa y de la constante pro­
tección que se propone continuar prestando á 
todos los intereses legítimos.

No cerrare señores Senadores y Represen­
tantes el presente mensaje sin recomendaros es­
pecialmente cumo parte de ios asuntos que mo­
tivan vuestras sesiones extraordinarias, el pro­
yecto de Docks en la punta del Cerro que os fué 
elevado durante el periodo ordinario. El despa­
cho favorable de ese asunto no puede sino con­
currir á los objetos de interes público que el Po­
der Ejecutivo se propone en los diversos pro­
yectas sometidos á vuestro sanción.

Dies guarde a V. H. muchos años. 
LORENZO LATORRE.

Aurelio Berro.

El Senado y Cámara de Representantes, cte.

Art. 1 ? Desde el i ? de Agosto próximo en 
adelante, el tipo de los derechos de importación 
para todos los artículos en que dicho tipo sea 
actualmente superior al 15 p§ , ¡sufrirá la re­
ducción sucesiva de un medio por ciento en ca­
da mes, basta tanto que la expresada redacción 
alcance á un 5 p§, es decir, hasta qne el tipo 
de 30 p§ , por ejemplo, quede reducido al 25 y 
asi respectivamente los demas.

Art. 2° Una vez alcanzado el límite obliga­
torio que establece el art. 1° el P. E. podrá 
continuar la reducción en la misma escala; y 
deberá hacerlo siempre qae el desarrollo de las 
rentas lo permita sin perjuicio del pago regular 
del Presupuesto y demás atenciones y compro­
misos de la Administración. Esta reducción su­
cesiva deberá cesar cuando el tipo mayor de los 
derechos generales excluyendo los especiales 
¡legue al de 15 por ciento.

Art. 3 °. Cómo escepcion de las reglas esta­
blecidas en los artículos precedentes, la reduc­

ción para ios efectos que en Ja actualidad pagan 

30, 25, 20 y 18 por ciento, deberá suspenderse 
cuando por consecuencia de la rebaja, dichos 
tipos escluyendo especiales lleguen respectiva­
mente á 12, 10, 8 y 7 pg .

Art. 4 °. Para la ejecución de lo determina­
do en esta ley se tendrá por regla que corros- 
responde aplicar la rebaja perteneciente á cada 
mes á todos los permisos de despacho en la par­
te en que hayan sido cumplidos durante el mis­
mo; á cuyo efecto, todo permiso en virtud del 
cual sa baya hecho operación de despacho se 
cumplirá con lo realizado hasta é inclusivo el 
último día hábil del mes respectivo.

Art. 5° El P. E. reglamentará la presente 
ley en cuanto fuere necesario para su ejecución.
* Art. 6 . Comuniqúese, etc.

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Articulo 1 ? Autorizase al P. E. á emplear 
hasta la suma de un millón de pesos moneda na­
cional en subvencionar á los ferro-carriles: Cen­
tral, Salto á Santa Rosa y Uruguayo del Este, 
con el objeto de obtener su prolongación hacia 
Ja linea fronteriza con el Imperio del Brasil.

Art. 2 ° Las subvenciones á que se refiere 
el articulo anterior serán acordadas por cuotas 
sucesivas que no escodan en su conjunto de diez 
mil pesos en cada mes, y deberán ser distribui­
das respectivamente en relación á la importan­
cia de cada una de las lineas.

Art. 3 ? El goce de las subvenciones autori- ■ 
zadas por esta ley irá vinculado al exacto cum­
plimiento de las obligaciones que las empresas 
agraciadas deberán contraer sobre la prolonga­
ción de las lineas y su servicio en tiempos y por 
fracciones qne serán préviamente determinados.

El Senado y Cámara de Representantes.

Art. 1 ? Autorizase al P. E. para promover 
la fundación de no Banco de depósitos, emisión 
y descuentos por sociedad anónima, y hacer al 
mismo las concesiones que mas adelante se de­
tallan, á los objetos y dentro de los términos se­
ñalados en los artículos subsiguientes.

Art. 2 ® El capital del Banco sera á lo me­
nos de dos y medio millones de pesos moneda 
nacional oro, y deberá estar totalmente suscrito 
antes de empezar sos operaciones, lo que tampo- * 
co pofra hacer sin que esté realizado á lo menos 
on 50 por ciento del expresado capital.

El 50 por ciento restante, deberá recaudarse 
dentro del término de seis meses á contar desde 
el día en que el nuevo establecimiento empiezo á 
funcionar.

Art. 3 ? En el contrato respectivo deberá 
proveerse lo necesario para la formación de un 
fondo de reserva destinado á fortalecer la res­
ponsabilidad efectiva del Banco. Dicho fondo 
deberá aumentarse sucesivamente hasta que su 

importe iguale al del capital.
Art. 4® El Banco no púdra poseer perma­

nentemente otros valores inmobiliarios que la 
finca ó fincas necesarias para la instalación de 
sus oficinas.

No deberá por consiguiente prestar sobre bie­
nes de igual clase y cuando, por,efecto de la ne­
cesidad en liquidación de cuentas con sus deu­
dores se viesa obligado á recibir alguna propie­
dad de esa especie, estará obligado á realizarla ó 
transferirla contra dinero efectivo ó valores des- 
contables, dentro de loa primeros seis meses si­
guientes á la fecha en que adquirió la propiedad.

Art. 5? El capital del Banco responderá 
preferentemente i h conversión por oro de las 

notas de su emisión á la vista.
Art. 6? En cambio de la obligación que se 

establece para el Banco en el articulo siguiente, 
el P. E. podrá concederle los beneficios que á 

continuación se expresan:
1° Autorización exclusiva P«« » emisión 

de billetes menores limitada a loa tipos de

2? El que sean sus billetes convertibles loa 
únicos que se reciban en todas las oficinas 

públicas, nacionales ó municipales.
3? El de recoger i sus arcas en calidad de 

depósito sin interés loa productos de la re­
caudación de las rentas generales y muni­
cipales de que dispondrán las autoridades 
respectivas por medio de cheques ú órde­
nes á la vista á medida que sea necesario 
y dentro del importe de lo recaudado.

4 ° El encargo de efectuar el servicio de las 
deudas públicas salvo contratos vigentes, 
y en el caso en que se resolviese la su­
presión ó reforma de la actual Oficina de 
Crédito Público, mediante ana comisión 
convencional.

Art. 7.° Ea retribución de los favores qae 
el Estado conceda al Banco se compromete á 
este á aplicar una parte de su capital realiza­
do que no podrá bajar de la cuarta ni esco­
dar de la tercera á efectuar préstamos sobre 
caución de cédulas hipotecarias de otro Banco 
ó Bancos especiales, en cuya fundación inter­
venga aquel y cuyas operaciones vigile. Al efec­
to se establecerá, con acuerdo del P. E , en 
las constituciones respectivas de dichos Esta­
blecimientos, las estipulaciones necesarias para 
resguardar los intereses da uno y otro, y los 
del público que cumple al Estado proteger.

Art. 8.* El P. E. deberá establecer la in­
tervención ó vigilancia fiscal que la ley dispone 
y podrá aceptar la atribución de designar uno 
ó mas miembros de la dirección del Banco con 
sujeción á lo que sobre este punto se convenga 
con los interesados.

Art. 9.° Por lo que respecta á la emisión y 
operaciones del Banco, en cuanto no se opon­
ga á lo establecido por la presente ley, se es­
tará á las disposiciones vigentes en materia ban­
caria y sobre sociedades anónimas en general.

Art. 10. En el caso de que para alcanzar ios 1 
objetos que se propone esta ley fuese necesario 
ultrapasar los término# gañerais establecidos 
en ella, el P. E. consultan nuevamente á la

Asamblea sobre las modificaciones que en tal 
sentido puedan ocurrir.

Art. 11. Para la realización del pensamiento 
el P. E. deberá en cuanto sea esto posible, pre­
ferir la concurrencia de capitales perteneciente!, 
á ciudadanos de la república ó extranjeros radi­

cados en ella, sin que esto obste á buscar en caso 
necesario el concurso de capitales del exterior.

Art. 12. Quedan derogadas todas las disposi­
ciones anteriores sobre la materia en cuanto ellas 
se opongan a lo que establece la presente ley.

BANCO MP0TECARI0 URBANO

El Senado y Cámara de Representantes.

Articulo If Autorízase al P. E. para promo­
ver la fundación de un Banco Hipotecario Ur­
bano en esta Capital, limitando su circunscrip­
ción en los términos que el prévio estudio de­
muestre conveniente.

Arl. 2° El capital del Banco no podrá ser 
menor de un millón de pesos moneda nacional, 
cuya mitad deberá hallarse realizada al iniciar 
las operaciones, podiendo retardarse la intro­
ducción de la otra mitad por el tiempo que se 
acuerde ó dejase en disponibilidad como garantía 
suplementaria.

Art. 3° En el contrato de constitución del 
Banco deberá proveerse le necesario para la for­
mación de un fondo especial destinado en una 
parte a la compra de cédulas hipotecarías ó esta­
blecimiento de primas y en otra á aumentar la 
reserva metálica del Banco hasta que esta iguale 
á la mitad de! capital responsable, pasado cuyo 
término la parte aplicable a ese objeto se desti­
nará también al empleo en cédulas.

Art. 4 ° El Banco podrá emitir cédulas hipo­
tecarias por el importe exacto de los préstamos 
de igual carácter que efectúe no debiendo el 
importe total de las cédulas que emita esceder el 
décuplo del capital del Banco. Dichas cédalas 
gozarán de un interés igual al que paga el hi­
potecante y la época de su pago y amortizacio­
nes deberá coincidir con los vencimientos de las 
anualidades ó cuotas á recibir por el Banco.

Art. 5° La anualidad qne el Banco impon­
ga al hipotecante no podra esceder de uo 12 

Po en cuya cifra quedaran comprendidos: el in­
terés á pagarse al Banco, la cuota de amortiza­
ción, la comisión ó compensación del Banco y uo 
medio por ciento destinado a los objetos precisa­
dos en el artículo siguiente.

Art. 6.° El importe del medio por ciento á 
qoe se refiere el articulo anterior será entrega­
do semanalmeote al Banco que quedará desig­
nado por el P. E. y con ese importe se abrirá 
una cuenta bajo el titulo de Garantía Hipote­
caria, cayos saldos serán trimestralmente em­
pleados por el Banco depositario en la adquisi­
ción de cédalas, aplicándose á igual objeto los 
fondos que aquellos produzcan. Esos valores 
serán considerados como depósito y será su es- 
elusivo destino el de garantir los intereses y 
amortización de las cédulas hipotecarias.

Art. 7? El Banco hipotecario tendrá oa es­
cribano público encargado de estender las escri­
turas de hipoteca y visar las cédulas hipote­
carias respectivas antes de su emisión. Dicho 
funcionario será préviamente designado por el 
P. E. eligiéndolo de una terna que será nom­
brada á mayoría de votos por la Cámara de co­
mercio en unión con tres de los miembros del 
Directorio del Banco Hipotecario y dos miem­
bros del Directorio del Banco de emisión que se 
obligue a prestar sobre caución de cédulas hipo­
tecarias. .Los mismos electores formarán la ta­
rifa de emolumentos á que el escribano designa­
do deberá sujetarse.

Art. 8? Eq el contrato de constitución del 
Banco Hipotecario se establecerán las reglas 

j generales de costumbre en esta clase de ins­
tituciones, limitando prudentemente el valor re­
lativo de los préstamos, determinando las con­
diciones del objeto sobre que se ha de prestar y 
estableciendo las prevenciones necesarias para el 
examen délos títulos respectivos.

Art. 9° El P. E. podrá conceder al Banco 
Hipotecario los siguientes favores y privilegios:

1 ° Esclusion dé otros establecimientos de 
igual clase dentro de la circunscripción que 
al establecimiento se fije.

2 ° Exención de impuestos directos sobre el 
capital del Banco. 1

3 ° Admisión de las cédalas hipotecarias pro- 
porcionalmente con las de los Bancos Hipo­
tecarios Rurales autorizados por la ley de 

como caución en lugar de di­
nero efectivo en todos los casos en que el 
Estado baya de exigir tales cauciones.

4°. Estipulación en el contrato* constitutivo 
del Banco que el Gobierno especialmente 

favorezca, obligando á dicho Banco a em­
plear en préstamos sobre caución de cédu­
las hipotecarias Urbanas y Rurales hasta 
una cuarta parte a lo menos de su capital 
efectivo. •

Art. 10. El tiempo de la duración de los pri­
vilegios á que se refieren los incisos 1 ° y 2 ° 
del articulo anterior no podrá bajar de cinco 
años ni esceder de diez, podiendo renovarse el 
vencimiento prévia autorización legislativa.

Art 11. La subsistencia de los privilegio 
determinados en el art. 9° se halla ligada al 
cumplimiento exacto de los compromisos que el 
Banco contraiga, con el público, coo el Estado 

y con la institución a que se refiere el inciso 
4 ° del mismo articulo.

$* se JQXSase necesario, el P. E. 
podrá afectar la garantía de la Nación al cum- 
piimiento del pago de intereses y amortización 
de cédulas; pero en tal caso se impondrá á di­
chas cédulas un timbre especial de 20 centesi­
mos, que ingresará á las rentas generales do la 
Nación. La garantía á que se refiere este arti­
culo se considerará ccmo subsidiaria de la qne 
queda establecida por el artículo 6°

Art. 13. En lo que respecta á las operacio­
nes generales del Banco Hipotecario y en 
cnanto no se oponga á lo establecido por esta 
ley ,8e estará á lo que preceptúan la disposiciones 
vigentes en materia de hipotecas y sobre so­
ciedades anónimas en general.

Art. 14. En el caso de qoe para alcanzar los 
objetos qne se propone esta ley se juzgase ne­
cesario ultrapasar los términos generales estable­
cidos en ellas, el P. E. consultará nuevamente 
á la A. G. sobre las modificaciones que en tal 
sentido puedan ocurrir.

Art. 15 Para 1* realización del pensamiento 
el P. E. deberá en cuanto sea posible preferir 

la concurrencia de capitales pertenecientes a 
ciudadanos de la República ó extrangeros radi­
cados en ella sin que esto obste a procurar, en 
caso necesario la concurrencia de capitales del 
Exterior. p g, deberá establecer en el 
R..CO “ debidi iaterwncion y vigihiwii 

fiscal y podrá aceptar la atribución de desig­

nar uno ó mas de los miembros de la Direc­
ción del Banco, coo sujeción á lo qoe i este 

respeto se acuerde con los interesados.
Art. 17 Quedan derogadas, etc.

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República 0. del. Uruguay, reu­
nidos en Asamblea General

decretan:

Articulo 1 ° Autorízase al P. E. para pro­
mover la fundación de Bancos Hipotecarios 
Rurales en los departamentos de la Republica 
ó en algunos de ellos que abracen en su cir­
cunscripción óteos Departamentos, cuyas nece- 
cidades no requieran el establecimiento de un 
Banco exclusivo para atenderlas.

Art. 2° El capital de dichos Bancos en su 
conjunto no deberá exceder en un principio del 
que se ha designado para el Banco Hipotecario 
Urbano autorizado por Ley de

Art. 3° El capital que so designa para cada 
ano de los Bancos Rurales dentro del total de­
terminado por el articulo anterior guardará re­
lación con las necesidades del Departamento ó 
circunscripción correspondiente.

Art. 4 ° Les Bancos Rurales no podrán-em­
pezar a funcionar sin que se halle realizado Ja 
mitad de SU capital respectivo, pediendo retar— 
darse Ia introducción del resto por el tiempo 
que so acuerde ó dejarse su importo en disponi­
bilidad, coo garantía complementaria,

Art. 5? En el contrato de constitución del

cada Banco deberá proveerse lo necesario para 
la formación de un fondo especial, destinado 
en una partea la compra de cédalas hipoteca­
os y en otra á aumentar la reserva metálica 
del Banco basta qoe esta se halle para con el 
capital en ana cierta relación que se fijará pre­
viamente.

Pasado ese término la parte aplicable á tal 
objeto se destinará también al empleo en cé­
dalas.

Art. 6° Cada Banco Rural podrá emitir cé­
dulas hipotecarias por el importe exacto de los 
préstamos de igual carácter que efectúe no de­
biendo el importe total de las cédalas que emi­
ta exceder al décuplo del capital del Banco. 
Dichas cédulas gozarán de un interés igual al 

que pague el hipotecante y Ja época del pago 
de intereses asi como la de amortización de cé­
dalas deberán coincidir con los vencimientos de 
Jas anualidades ó cootas á recibir por el Banco.

Art- 7? La anualidad qoe el Banco impon­
ga al hipotecante no podrá exceder de un 12 pg 
en coya cifra quedarán comprendidos : el inte­
rés a pagarse al Banco, la cuota de amortización 
la comisión ó compensación del Banco, y on 
medio por ciento destinado al objeto qae se pre­
cisa en el articulo siguiente.

Art. 8® el importe del medio por ciento a 
qne se refiere el articulo anterior será entregado 
semanalmeote al Banco q* quedará designado por 
el P. E. y con ese importe se abrirá una cuenta 
bajo el título de Garantías Hipotecarias del De­

partamento ó circunscripción (la respectiva) Los 
saldos de esa cuenta serán empleados trimes­
tralmente por el Banco depositario en la adqui­
sición de cédulas hipotecaria# de la institución 
correspondiente aplicándose á igual objeto los 
fondos qne dichas cédalas produzcan. Esos va­
lores serán considerados como depósito v será 
sa esclu8¡va aplicación el garantir los intereses y 
amortización de la emisión hipotecaria del cor­
respondiente Departamento ó circunscripción. 
Los contratos respectivos proveerán el destino 
ulterior de ese fondo para cuando cese su objeto 
por la puntual liquidación de las operaciones que 
garante.

Art. 9? Cada‘Banco Rural tendrá un es­
cribano público encargado de estender las es­
critoras de hipoteca y visar la correspondien­
te cédula, antes de su emisión. Dicho funciona­
rio será elegido por el Poder Ejecutivo de 
una terna nombrada á mayoría de votos por los 
directorios reunidos del Banco Hipotecario res­
pectivo y del Banco de descuento# á que se re­
fiere el artículo lí inciso 4 ? ^ miamos alee 
“ filarán la tarifa especial de emolumento. 
! escribano designado .¡ebera sujetarse.
4 <0 ®» el contrato de constitución de

Art. establecerán las reglas genera-
cada Banco gD wt0 g^ero de iostitu- 

'" í 'imitando peodeoteoieote el vilor re- ciones, HDiiauuw r . .
lativo da les préstamos, determibaDdo las con- 
.diciones del objeto sobre que se ha de pres­
tar y estableciendo las prevenciones necesa­
rias para el eximen de los títulos respectivos.

Art. 11 El P. E. podrá conceder á los 
Bancos Rurales los siguientes favores y pri­

vilegios.
l.° Esclusion de otros establecimientos de igual 

clase dentro de la circunscripción qae á cada 
Banco se fije.

2 . Exención de impuestos directos sobre el ca­
pital del Banco.

3 .° Admisión de las cédalas hipotecarias pro- 
porcionalmente coo las del Banco Hipoteca­
rio Urbano, como caución, en lugar de dine­
ro efectivo en todos casos en qne el Esta­
do haya de exigir tales canciones.

4.° Estipulación en el contrato constitutivo del 
Banco que el Gobierno especialmente favo­
rezca, obligando á dicho Banco á emplear 
hasta ana coarta parte á lo menos de su ca­
pital efectivo en préstamos sobre caución de 
cédalas hipotecarias, en cuyo número, entra­
rán proporcional mente las de los Bancos ru­
rales que se establezcan
Art. 12. El goce del beneficio establecido por 

el inciso 4 ° obliga á los Bancos Rurales á so­
meterse á una intervención de vigilancia por 
parte del Banco operante, si este desea estable 

certa.
Art. 13. El tiempo de la duración de los pri­

vilegios á qne se refieren los incisos 1? y 2° 
del art. 10 no podrá bajar de cinco años ni es­
ceder de diez y podiendo renovarse al venci­
miento prévia autorización legislativa.

Art 14. La subsistencia de todos los favores 
determinados en el art. 10, irá ligada al exacto 
Cumplimiento de los compromisos que el Banco 
contraiga con el público, con el Estado y con la 
institución a qoe se refiere el inciso 4 del mis­

mo articulo.
Art. 15. Si sojuzgase necesario el P. E. po­

drá afectar la garantía nacional á la departa­
mental que corresponda al cumplimiento del 
pago de intereses y amortización de cédulas del 
Banco respectivo. Dicha garantía se considerará 
como subsidiaria de la que queda establecida en 
el art. 8.

Art. 16. En lo qae respecto á las operacio­
nes de los Bancos Rurales y en cnanto no se 
oponga a lo establecido por esta Ley se estará 
á lo que preceptúan las disposiciones vigentes en 
materia de hipotecas y sobre sociedades anóni­
mas en general.

Art. 17. En el caso de qne para alcanzar 
los objetos qoe se propone esta Ley se juzgue 
necesario ultrapasar los términos generales es­

tablecidos <»n ella, el P. E. consultará nueva­

mente á la Asamblea sobre modificaciones qoe 
en tal sentido pueden ocurrir.

Art. 18. Para la realización del pensamien­
to el P. E. deberá en cuanto sea posible prefe­
rir la concurrencia de capitales perteneciente, 
á ciudadanos de la República ó extranjeros ra­
dicados en ella sin qne esto obste a procurar en 
caso necesario la concurrencia de capitales del 
exterior.'

Art. 19. El P. E. deberá establecer en los 

Bancos promovidos por esta ley la debida iúter- 
vencion y vigilancia fiscal y podrá aceptar la 
atribución de designar ano ó más de loe miem­
bros de la dirección del Banco con sojeccion á lo 
que á este respecto se acuerde con los intere­
sados.

Art. 20. Quedan derogadas todas las dispo­
siciones anteriores en cuanto ellas se opongan á 
lo establecido en la presente ley.

Art. 21. Comuniqúese, etc . .

El Senado y Cámara de Representantes, etc.
Art. 1.® El P. E. abrirá la inscripción de una 

nueva deuda que se denominará Deuda Interna 
3” SérTe y gozará de un interés anual de 2.p5 
vio® de amortización acumulativa que deberá 

les documentos contra el Estado por nuevos títu­
los de la deuda mencionada en el art. I. los si­
guientes acreedores de ¡a Nación: los poseedores 

de certificados ó liquidaciones de cualquier pro­
cedencia anteñor á 10 de Marzo de 1876. los de 
bonos de la deuda consolidada, los de títulos ó 
escrituras de créditos reconocidos ó clasificados 
sea cual fuere su origen y que n o hayan sido 
arreglados ó se encuentren en vía de arreglo, los 
poseedores do ciéditos llamados Municipales an­
teriores a la referida fecha de Marzo de 1876, los 
poseedores de pólizas de reforma militar inclu­
yéndose aquellas que se declararon proscriptas 
por disposición de la Asamblea.en 
y en general todos aquellos que poseyendo cré­
ditos reconocidos per el Estado quieran optar al 
servicio que se establece por esta ley.

Art. 3? La Deuda Interna 3.a Señe anrá 
«•^«Mrtewrvida i contar desde 1 o 
ro de 1880. aplicándose el servicio del primer se­
mestre a todos los nuevos títulos emitidos hasta 
31 de Diciembre inclusive del actual y así sucesi­
vamente, es decir, que los títulos emitidos en un 
semestre solo serán servidos desde el siguiente. 
. Art. 4° Los títulos de la Deuda serán emiti­
dos al portador y ftegociables por simple trasmi - 
sion, pero la Contaduría General podrá efectuar 
las comprobaciones que fueren solicitadas por 
media de los talones respectivos.

El Sentido y Camaina de Representantes.
Art. 1 ? . Autorizase al P. E. para arreglar el 

pago do los créditos especiales de los Bañaos Ale­
mán, Belga, Comercial, Londres y Rio de la Pla­
ta, E. Legrund, Empresas del Gas y Aguas Cor­
rientes" dentro de los términos requeridos por la 
situación del Erario público, no debiendo esos 
términos en caso alguno esceder do la relación 
establecida en lo arreglado para el pago de 9U* 

tniniltroá dol Gobierno Provisorio, suguu ooosh 
en ol cuadro do obligaciones acompañado p°r ^‘
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P* E. á los presupuestos para el año próximo de 
1880.

Art. 2.° El P. E. dará cuenta oportunamente 
do lo que ejecute en virtud de la dresente auto­
rización.

COLONIZACION
El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Art. 1 ® Autorizase al P. E. para promover ó 
ayudar empresas de colonización dentro de los 
términos establecidos por esta ley.

Art. 2? Las colonias que el Gobierno forme o 
apoye deberán establecerse en la proximidad de 
las vias férreas ó fluviales en buenas tierras de 
pan llevar cuyas condiciones para la agricultura 
sean previamente aprobadas por autoridad idónea.

Art. 3 9 Será obligación de las empresas ó di­
rección de los colonias acojer preferentemente 
como colonos á las familias existentes en el país 
que por falta de recursos ó con motivo de la ocu­
pación y cercamiento de los campos, se encuen­
tren desamparadas y am recursos.

Art. 4.° Pura los objetos genérales de esta ley, 
P E. disponer hasta la suma de den 

pOürae '^¡endo ocurrirá la A G. por nueva 
autorXd’on si sojuzgase necesario excederse en 
los empleos de la suma fijada.

Art. 5.® El P. E. reglamentará la presente 
ley» y dará oportunamente cuenta á la A. G. de 
lo que en su virtud se ejecute.

El Senado y Cámara de Representantes., etc.
Autorizase al P E. para designar y dotar, du­

rante el receso de la Asamblea los nuevos em­
pleos que puedan ser requeridos por el mejor ser­
vicio y fiscalización de las Aduanas de la Repú­
blica,. no debiendo esceder de treinta mil pesos 
en el año en el importe total de la erogación que 
esas reformas originen. _

Art. 2? El P. E. dará cuenta álaH.O. Per­
manente del uso que haga de la presente auiori- 
zacion.

El Senado V Camara de Representantes de la Re- 
fúolica Oriental del Uruguaya-cánidos en Asam­

blea General,
decretan:

Articulo 19 Queda restablecida la disposición 
legislativa contenida an el art. 29 de la ley de 
aduana de 22 de junio de 1861, declarando caso 
de contrabando y dtcomi oel hecho de aparecer 
bultos de mercancías conténiendo artículos en 
cantidad mayor ó de calidad superior ó la decla­
rada, siempre que no se pruebe inculpabilidad.

Art. 2? Si del proceso que se siga en la forma 
breve y sumaria marcada por la ley para las cau­
sas de contrabando resultase probada la inculpa­
bilidad en cuanto ai consto del fraude y subsis­
tiese solamente una diferencia ocasionada por 
error, negligencia ú otra causa, se hará efectivo 
Sur vía de multa lo dispuesto en la ley de 24 do 

oviembre de 1869, imponiéndose al bulto o bul­
tos respectivos un recargo de 50 p§ en el afofo y 
siendo obligatorio Su despacho.

Art. 3.® Lo dispuesto en los arts. 1 ® y 2.® de 
esta ley es aplicable tanto á las diferencias que 
resultan en el acto del despacho, como á las que 
aparezcan en las revisaciones de depósitos que 
practique la Oficina de Control.

Art. 4.® La multa á que se refiere el art, 3.® 
deberá igualmente imponerse al firmante del per­
miso cuando de la comparación posterior que Se 
efectuó entre los manifiestos detallados y los 
permisos cumplidos resulte-que el contenido de 
estos os inferior en calidad ó en cantidad a lo de­
clarado en el manifiesto. . ,

Art. 5.° Exceptúame de lo dispuesto en los 
artículos precedentes:

19 Loe sasos de mermas y diferencias na tu- 
r»le» en liquido, y artioulos de peen dentro 
de la suficiente tolerancia que deberá esta­
blecerseadministrativamente al efecto.

2. Las diferencias procedentes de causa ex­
traordinaria, siempre que se les hayan hecho 
constar y comprobar ante la oficina de Con­
trol on el soto del despacho ó de la rovisa- 
eion en depósito.

Art. 6 ® El derecho de reclamación por parto 
del fisco, tanto por diferencias de mercaderías ó 
Sor errores de aforo ó liquidación quedará limita- 

o al tiempo que medie desde la fecha del permi­
so ó manifiesto hasta el dia 30 de Junio del afio 
inmediato siguiente. Ese derecho, en lo que res 
pecta á errores en la liquidación del permiso será 
recíproco para el dueño de la mercadería, quien 
podrá usarle contra la aduana durante el mismo, 
tiempo y en la forma establecida para esas devo­
luciones por las leyes y decretos vigentes.

Art. 7 9 Quedan derogadas todas las disposi­
ciones anteriores que se opongan á lo preceptua­
do en esta ley.

Art. 8.® Comuniqúese; etc.

El Senado y Cátnara de Representantes, etc.

«¿^’f? ^ 5"? el ®M0 en Qu® ^ erogacio­
nes resultantes de las diversas leyes sancionadas 

por la Asamblea General durante el actual pe­
riodo de sos sesiones extraordinarias esceda du­
rante el año próximo de 1880 al importe de los 
saldos de renta-» disponibles, se autoriza al P. E. 
para realizar los operaciones de crédito necesa­
rios para cubrir el déficit respectivo.

Art. 2.® El P. E. dará cuenta oportunamente 
á la Asamblea General del uso que haga de la 
presente autorización.

evidente aplicación como boy dia, en que reinan 
el olvido y el desprecio de la ley del Señor. ¡No 

debemos atribuir con justicia á la violación del 

santo dia domingo la mayor parte de las cala­
midades públicas y particulares que nos afligen! 
Por justo castigo de' Dios, los trastornos que 

amenazan al órdon social, las ruinas de tantas 

fortunas, osas agitaciones que hacen imposible 

el que na,da pueda asentarse y establecerse, todas 

estas desgracias; ¡no son castigos visibles im­
puestos por la violación de la ley de Dios, tan 

uoiversalmente olvidada entre nosotros!

La cuarta razón de la ley del domingo, M 

El interés de la familia.

Un padre no debe solo á sus hijos el pan 

grosero y material que mantiene la vida del ' 

caerpo; debe, sobre todo, darles el pan espiri- / 
tual del alma, que es tan superior al primero, 

como lo es el espíritu i la materia.

Es preciso que, como el santo hombre Tobias, 
se rodee algunas veces de su familia, que le dé 

saludables consejos y le trasmita como princi­
pal herencia las tradiciones de sabiduria y de 

temor de Dios que él mismo recibid de sus an­

tepasados. ¡Pero como podria un padre ocupar­

se de sus hijos, si pasa el domingo, como los 

demas días, encadenado á un trabaj o sin des­

canso! Fuera de su casa desde el amanecer, para 

pasar asi todo el dia, volverá por la noche ago­

biado de fatiga y deseando solo descansar y se 

sentará en el seno de su familia con la indife­

rencia de un estraño. Ningún lazo moral le uni­

rá á sus hijos, y estos no le tendrán respeto, 

confianza ni amor. *
Hemos hablado hasta aqui del interés de la 

gloria de Dios, del de vuestras almas, del de la 

sociedad y del de vuestras familias, como las ra­

zones concluyentes para la santificación del do­

mingo.
Bajemos todavía un grado mas, y miremos el 

interés individual, es decir, vuestra propia con­

servación, obreros cristianos, y vuestra digni­

dad como hombres.

Por robusto que sea vuestro cuerpo, al fin no 

es de acero, y aun siendo de acero,concluida por 

romperse ó gastarse, á fuera» de tanto uso. To­

do reposa en la naturaleza. ¡Será el hombre el 

único sér que se condene á On trabajo sin fin! 

No: Ja naturaleza no deja prescribir sus dere­

chos. Asi es que el espirito del .mal, en lugar del 

descanso del domingo, ha inventado el descanso 

del lúnes.... Asunto de que ya en repetidas 

ocasiones os hemos hablado.

Ya se lo que vais i responderme.—Quisiéra­

mos poder guardar el descanso del domingo; 
pero la necesidad nos obliga i trabajar; no es 
imposible eximirnos de esta incómoda y riguro­

sa necesidad.
¡Invocáis la necesidad! Pues bien: sabemos 

que existe realmente para muchos de vosotros, 

y no tenemos bastantes lágrimas en nuestros 

ojos para deplorar semejante desgracia. Pero 

veamos bien. ¡Es siempre real y verdadera esta 

necesidad! ¡Tienen solo la culpa los maestros! 

¡Por qué entonces los maestros creen muchas 

veces satisfacer vuestros deseos secretos, hacién­

doos trabajar el Domingo y dejándoos' libre el 

Lunes!
¿Por qué no habéis protestado, antea que el 

mal tomase tan espantosas proporciones!

Obreros cristianos, habéis sido débiles, des­

pués cómplices y luego criminales; y para casti­

gar esta criminal prevaricación, os envía Dios 

esos descansos forzosos, como justa pena del es­

caso de trabajo, entregándoos atados de piés y 

manos á la desesperación y á la miseria; porque 

la justicia engrandece las naciones y el 

pécado hace desgraciados d los pueblos.

Palabra divina, que obtiene siempre el mas 

exacto cumplimiento.

De La América del Sud.

CRONICA RELIGIOSA

SEOCION RELIGIOSA
Violación del santo dia del Do­

mingo
La profanación del santo dia del Domingo por 

el trabajo, cuando este trabajo no esta autoriza­

do por una necesidad absoluta, es ono de los 

desórdenes mas gravea de nuestra época. Acor* 

daos, dijo el Señor á ios Israelitas, ai darles su 

so ley sobre el Sinai, acordados de santificar 

día sábado, no haréis ningún trabajo en 

este dia, ni vosotros, ni vuestros hijos, ni 

vuestras hijas, ni vuestros criados, ni cria­

das, ni el extranjero que viva en vuestra 

casa. Era esta ley tan rigurosa entre loa judíos, 

que la profanación del santo dia del Seflor se 

castigaba con pena de mnerte; el culpable mu­
ría consumido por un diluvio de piedras que se 

le arrojaban'

Los Apóstoles trasladaron el dia de fiesta del 
libido al Domingo, en memoria de la resurrec­
ción de Jesucristo |y de la venida del Espíritu 

Santo, que se verificaron en este dia.
¡Cuales son, pues, las gravea ratones en que 

se apoya esta rigorosa obligación de santificar el 
Domingo?

Primera razón: El interés de la gloria de 

Dioso

Siendo Dios soberanamente folia y perfecto en 
su esencia, no tiene necesidad de nuestros home­

najes; pero debe exigirlos: su sabiduría, su jus­

ticia y soberana magostad asi lo quieren. Dios 
podia haberse dispensado de orearnos; pero, ha­

biéndonos creído libres ó inteligentes, debía im­
ponernos on tributo de honor*y gratitud, como 
que somos hechura de su infinita perfección. 

Admitido este principio, os pregunto, obreros 

cristianos! ¡cuándo podríais rendir á Dios el ho­
menaje público y solemne que tiene derecho de 

exigir do vosotros en medio de vuestros rudos y 
continuos trabajos, si no hubiese en la semana 

un dia aparte que os diese lugar á cumplir con 
este deber? Sé muy bien que empezáis y con­

cluís el dia con la oración; pero ¡qué es esta ora­

ción, tan corta y hecha los mas veces de prisa, 

para llenar un deber tan importante, comb el de 

la glorificación de Dios, deber de cuyo cumpli­

miento depende el fin de nuestra creación y de 

nuestra vida!

La segunda razón do la ley del domingo, ea: 

El interés espiritual de nuestras almas,

¡No es evidente que el que por costumbre ó 

por regla general se hace culpable de la viola­

ción del santo dia del Señor, no piensa en su 

salvación, durante ese dia! Y ai no piensa en­

tonces, ¡se ocupará ebriamente en esto, en el 

resto de la semana! Resultará, pues, que no 

se ocupará nunca de una cosa tan escancia!.
'Y el no ocuparse nunca de ella, de su salvación 

eterna, ¡qué es, sino renunciar á ella! ¡Y no ea 

una condenación anticipada el renunciar á su.sal- 

vacio o! La violación del domingo es, pues, la 

ruina de toda piedad, y lo que ea mas aun, do 

todo sentimiento relijioio en los corazones. El 
hombre olvida el cielo । ara no pensar mas que 

en la tierra. No sosteniéndose el conocimiento 

de las verdades reveladas por medio de lecturas 
piadosas ó instrucciones, este conocimiento, 

indispensable para la salvación, se «tingue co­

mo una lámpara falta de aceite. El corazón: 

abandonado á sus malos instintos y ain volver 

en si con los remordimientos saludables que 

hacen nacer la reflexión y la oración, no es 

mas que on foco do deplorables pasiones; y asi 

es como viene i desaparecer toda pratica reiijio- 

sa con la violación del domingo.
La tercera razón es: El interés de la. so­

ciedad misma.
Y efectivamente, no hay ninguna otra ocasión 

en que estas palabras del Profeta: La justicia 

engrandece las naciones, y el pecado hace á 

los pueblos desgraciados, hayan recibido tan

Cultos
EN LA CATEDRAL

Todos los sábados á las ocho de la mañana se 

cantan las letanías de los Santos y la misa por 

las necesidades de la Iglesia—Por la noche hay 

Salve y letanías cantadas.

Todos los jueves á las 3 de la tarde se enseña 

la doctrina cristiana á los ñiños y á las niñas*

El miércoles 13 á las 8 y media de la maña­
na se dirá una misa rezada en sufragio de los 

cofrades del Escapulario del Carmen fallecidos. 

En adelante se celebrará esta misa el segundo 

miércoles de cada mes. Se recomienda á los co­

frades del Carmen la asistencia.

Asi mismo se hace saber á las personas que 

no perteneciendo á la Hermandad del Cármen 

quieran inscribirse en ella, que pueden hacerlo 

cualquier dia, pero especialmente el segundo 

miércoles del mes después de la misa de la Her­
mandad.

PARROQUIA DEL CORDON

Hermandad del Carmen—E\ viernes 15 

del corriente, en vez del 16, tendrá logar la 

fiesta mensual de la Hermandad de Nuestra 

Señora del Cármen.
La comunión tendrá lugar en la misa de las 

8 de la mañana.
A laa 9 y 1(2 misa solemne con Panegírico.

Por la tarde ejercicio de devoción del Cár­
men y bendición del Santísimo.

• EN LA CARIDAD

El sábado 16 á las 6 y media de la tarde se 

cantarán las vísperas.

Y el domingo 17 á las 10 y media será la so­

lemne función con asistencia del limo. Sr. Obis­

po Diocesano y panegírico.
Todo el día permanecerá manifiesta la Divi­

na magostad.

Por la noche habrá bendición y adoración de 

la reliquia de Santa Filomena.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union)

Todos los domingos á las 3 de la tarde se ex­

plica la doctrina cristiana á loa niños y los miér­

coles á la misma hora á las niñas.

CAPILLA DE LOS PP. CAPUCHINOS (Cordon)

Todos los domingos y dias de fiesta habrá co­
rona plática y bendición con el Santísimo Sa­

cramento.

IGLESIA DI SAN JOSÉ (Salem)

Juéves 21 del corriente fiesta do dicha Santa 

Fundadora, hahrá Misa cantada á las 9 con Pa­

negirice, después quedará manifiesta la Divina 

Majestad todo el dia.

A las 4 y 1(2 de la tarde será la (reserva y 

adoración de la reliquia de la Santa.

Las personas que confesadas, comulgaren ese 

dia y visitaren dicha Iglesia, ganarán Indulgen­

cia plenaria.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO
El juéves 15 del corriente se dará principio á 

la novena del glorioso Sao Hoque; á las 6 y me­

dia de la tarde se cantarán vísperas; el 16 á las 

7 y media será la comunión de regla de laa her­

manas de la venerable Orden Tercera del será­
fico San Francisco; á laa 10 habrá misa solemne 

oon panegírico, y por la noche después de la 

reserva se adorará Ja reliquia del Santo.

En loa días 17 y 18 continuarán laa 40 hora»: 
la misa se cantará á las 10.

GACETILLA
Secretar l« de la Cámara de Re- 

presentantes—Montevideo, Agosto 11 de 
1879.—La Cámara se reúne el miércoles 13 á 
laa 3 de la tarde, para dar cuenta de loa asuntos 
remitidos por el Poder Ejecutivo.—Mitaaglia, 
Secretario.

Carne freaea — La cantidad de carne 

fresca que ha sido introducida en Inglaterra du­

rante el mea de Junio, procedente de los Esta­

dos-Unidos y Canadá ascienden i 3854 quin­

tales.
Ademas se han introducido de las mismas 

procedencias 3000 esqueletos de ovejas y 3350 

cerdos muertos.
La introducion de ganado en pié fuá en el 

mismo mes de 2273 cabezas de ganado vacuno 

y 520 porcino.
Fortificaciones de Alfica — Este 

puerto está resguardado tan bien, que será ines- 
pugnable para las fuerzas chilenas. Tiene en el 
«Monto 4 cañones de á 70, sistema BorHos;. 2 

do a 100, sistema Parrot, y 1 de á 250, sistema 

Wavasseur: todos con la dotación correspon­

diente de balas y proyectiles de todo género, quo 

tiene en abundancia.—Ei alcance medio de es­
tas piezas varia según su calibre, de 3 á 5 1/3 

millas. Al Norte y frente al «Morro», existen 

las baterías del fuerte «San José», armado con 

2 cañones de á 200, sistema Parrot; y las bate­

rías i barbeta «2 de Mayo» y «Santa Rosa», ea 

cada una de las cuales se ha montado un Wa­
vasseur de á 250.

Lau rac-Bat —Servicio gratuito—Csllé 

de Buenos Aires núm. 259—Gon recomendación 

de esta oficina se han colocado en la quincena 

pasada:
Cocineros, 5; mucamos, 3, dependientes, 3; 

peones, 2; muchachos, 2; cocineras, 11; muca­

mas, 8; ama de leche, 1; niñera, 1.

Hay ocupación para cocineras, mucamas, ma­

trimonio vasco para campaña, y muchachos de 

12 á 14 años.—El Gerente,

Exposición — Varios industriales del 

Salto se preparan i concurrir á la exposición 

quo tendrá lugar en Buenos Aires el año, 

próximo. , *
Reglamento — Según nos aseguran la 

Junta se ocupa actualmente en la confección 

de nn reglamento para los tramwias.
La fiebre amarilla—Ha vuelto á re­

crudecer en Rio Janeiro habiendo últimamente 

8 y 10 casos diarios.

Escuela dé gimnasio—En la escuela 

de Artes y Oficios, se va á establecer una sec­

ción de gimnasio, la cual estará á cargo de un 

profesor oriental.

mostréis—Pronto tendremos entre no­

sotros, una compañía de Minstrels Americanos 

los cuales trabajaran en el teatro Solis.

Horrible suceso—Mas do una vez—y 

no hace aun mucho tiempo,—hemos deplorado 

el descuido de aquellos que dejan en mano de 

los niños armas de fuego. Hoy, la población do 
Buenos Aires ha sido teatro de nn triste suceso, 

muy parecido al que por desgracia ocurrió éntre 

nosotros no haca mucho tiempo.
«En la tarde del domingo hallábanse jugan­

do los niños Eduardo y José Señorans—el pri­

mero de nueve años y el segundo de once.
Este último tenia en las manos ó sacó acci­

dentalmente, no sabemos de donde, una pistola 

antigua, muy grande. La madre de estas criatu­

ras, la señora Rosa Olive de Señoraos estaba ié* 

jos de aquel sitio, y no pudo ver la circunstan­

cia peligrosa del arma. Esousamos entrar en de­

talles que parecerían horrorosos. El hecho es 

que de pronto, la pistola que estaba cargada, fué 

asestada jugando, por José al pecho de sn her­

mano Eduardo. Salió el tiro, y el niño cayó 

sin decir una palabra. Movió á los pocos instan­
tes. Su desgraciado hermano José, fué encon- 

trado con el arma apretada convulsivamente en 

la mano, mirando el cadáver de Eduardo, como 

si creyera que aquello era un sueño.
La policía del distrito recojió el cadáver y al 

niño José. Poco después de haber averiguado con 

precisión las circunstancias que habían rodeado 

el suceso, los entregó á los señores Juan Martin 
Halliburton y Francisco Bursaco, que los reda­

ron en nombre de la infortunada madre.

Actividad yankée — Hará como tres 

años que fué habitada una gran parte de Gonex 

Island, en Jas cercanías de Nueva York, y al 

presente hay allí entre-otras construcciones, dos 

lomeasos hoteles que son dia á dia frecuentados 

hasta por cincuenta mil personas que buscan 

aíre fresco.
Uno de esos hoteles tiene la friolera de 200 

varas de frente.

Sociedad Dramática Nacional aTa- 

líau—Montevideo, Agosto 11 de 1879.—Se 

previene á los señores socios que la 21 ? función 

social tendrá lugar el 27 del corriente, quedando 

desde esta fecha abierto el registro de invita­

ciones, cerrándose indefectiblemente el dia 26. 

—El Secretario.

La Actualidad—La América del Sur 

del domingo publica en la sección «Literaria» el 

dircurso del Dr. D. Mariano Soler leído en el 

certamen literario-musical del Club Católico dé 

Montevideo.

Otro bantlao de Indios—En la igle­

sia del Pilar de Buenos Aires se celebró el do­

mingo el bautismo de los cinco grandes caci­

ques que estaban en el batallón de Artillería.

También se bautizaron como 20 mas entre 

indios é indias.
A las i l 1/2 empezó el acta por los que eran 

caciques: Juan J. Catriel, Marcelino Catriel, 

Malidee, JuanGafinmil» Faustino Huanchiaqnil; 

sirviéndoles de padrinos, el comandante Remi- 

jio Gil; capitán, Rodolfo Domínguez; don Saal 

Gardoso, don M. Lamarque y don N. Aranjo, y 

de madrinas, las señoras Petrona N.de Lamar ­

que, Leonor G. de Borbon, señorita Luisa Vi- 

llanueva, Francisca M. de Morales, señorita 

Elodia Gardoso.
Después se bautizaron los demas angelitos, 

oon todo el recog’miento oon que estas débiles 

molleras, podían recibir el sagrado bautismo.

En seguida se casaron los mencionados caci­

ques, con ¡as señoritas cacicas: Pastora Ga­
llardo, Anita Peralta, María Querita, Marica 

Naotiuman y María Millan, sirviéndoles de pa­

drinos y madrinas los mismos señores y señoras, 

que los alzaron.

Al celebrar esta acto, el comandante Gil, ha 

cumplido como cristiano con los pobres indios, 

siendo padrino de muchos de ellos. El padre 

que los bautizó y casó, cumplió su sagrada mi* 

sien, valiéndose para esto del nao de su mismo 

dialecto que pronunciaba perfectamente.

Hecho atrox—Los diarios de Ñapóles fe­
chados el 1® de Julio, anuncian que el ban­

quero y rico propietario Ocvino Cassitto en su 

misma quinta la Damora, cerca de Resina, había 

muerto á su esposa con varios tiros de revólver 

suicidándose él en seguida.

Cassito era hombre de 50 años, y generalmen­

te estimado por sus virtudes y actos de benefi­

cencia, y ha dejado en la delolaoion una hijita 

suya, deudos y numerosos amigos.

Este suceso atroz ha producido honda sensa­

ción en todo Ñapóles •

Semillero de pleitos—Treinta y cinco 

jóvenes riograndeses, estudian en San Paulo, 

derecho.
Son pues, treinta y cinco doctores en pers­

pectiva.
¡Qaó porvenir de igualas y otras gangas!

Queja—Ultimamente un grupo de carnice­
ros se presentó á la Moretaria de la Junta do 

Paysandú quejándose vervalmente del mal ser­

vicio que se observa en los cortales de abasto.
Según han espuesto la causa que hay para 

que las carnes que venden no caten en las con­

diciones reqoeridis, es lo mil, que en dicho es­

tablecimiento cuidan lis reses.

Calandria anda cantando—Perso­

nas llegadas del Uruguay nos comunican que 

el célebre y nunca bien ponderado Calandria 

ha hecho coa de las sayas por aquellos pagos.

En ohmpaña—Parece que los acopladores 

de lana ae han pauto ya en campaña.
Señores nuestros: no por mucho madrugar 

amanece más temprano.
Agencia de córrese—Ha sido nombra* 

.do don Eugenio Mert, administrador de córteos 

en la colonia Porvenir (Payaandú.)

Para el efecto, le fueron dados los útiles y | 

accesorios necesarios para la nueva oficina.
El vecindario de aquel centro de población, 

puede felicitarse de ele progreso obtenido.
Amor 4 lu patria—Los peruanos resi­

dentes en Paria han dado una prueba de que su 

fortuna armoniza oon sn generosidad.

Formaron una soscricion para contribuir á los 

gastos dé Ir guerra,—y en 100,000 libras ester­
linas reunidas figuran así los principales sUSeri- 
tores: Goyeneehe 10,000, Gandamo 10,000, Ca- 
nevaro 10,000, viuda de Cortes 4,000, Sanz 

5,000, Cisñeros 2,000, Altbaus E ,000, Araníbar 

2,000.
Desgracia sobre desgracia—Un al­

deano de Lick, villorrio de Prusia, cerca de 

Konisberg, regresaba de la féria donde babia 

vendido una vaca. Su hijo de unos seis años de 

edad, registró el bolsillo de su padre por comer­

se un pedazo de bizcocho que allí tenia. Al mis­

mo tiempo encontróse con un billete de 125 fran­
cos que formaba parte del precio de la *aca. El 
niño, maravillado con el billete, se entretuvo en 

hacerle pedazos.;El padre, montado en cólera 

echóse sobre el muchacho, y colocando su cabe­

za sobre un madero se la partió de un golpe de 

hacha. Solo entonces fué cuando recobró la ra­

zón. Corrió á su casa y le contó á su esposa que 

bañaba á su hijo menor en un aposento vecino.' 
La madre, desvanecida con tan fatal noticia, de­

jó caer el diño en la bañera, donde murió aho­

gado. El asesino fué detenido.

El se$or don Francisco Balbln— 

Este honorable ciudadano, presidente fundador 

del Banco Hipotecario de Buenos Aires, dejó de 

existir el domingo en dicha ciudad, victima de 

un ataque apoplético.

Cana moneda—Se ha dado principio a la 

construcción de los cimientos de la que se pro­
yecta levantar en Buenos Aires.

Fu rayo y no de teatro—Se lee en 

el journal of the Eillah que en ol teatro de 

Alottorf, mientras se representaba la Lucia en 

el momento que el tenor daba la maldición, vi­

no repentinamente un temporal y cayó un rayo 

en la escena paralizando súbitamente al artista. 

Este cayó en tierra y todos lo creyeron muerto. 

Fué solo un desmayo pero asi mismo se suspen­

dió el espectáculo.

La Cusa de López Jordán—Este je­

fe de Entre-Ríos ha roto las cadenas que ha 

tiempo le sujetaban y ha tomado vuelo para la 

provincia de Corrientes.
En la sección oportuna hallaran nuestros 

lectores el telegrama que dá esta noticia.

Lo que no hallarán, pero que es fácil pre- 

veer,8on lasgravlsimas consecuencias que la hui­

da de López Jordán puede acarrear y las com­

plicaciones que necesariamente han de surgir.

Tiempo hace que la prensa bonaerense ve­

nia dando la voz de alerta acerca de los arma­
mentos quo sé llevaban á Corrientes.

Este hecho, unido á exitacion que reina con 

motivo de las elecciones y á la actitud del par­

tido Mitriata Viene á complicarse oon la huida 

del preso y él refugio de este en una provincia 

que está minada, por decirlo asi, por odios po­

líticos.
Dios quiera que el telégrafo no nos haga 

conocer dentro de algún tiempo que nuestros 

recelos eran fundados.

El periodismo cutre nosotros — 

El Pueblo de Paysandú en su último número 

inserta en la sección editorial el artículo que lle­

va ese titulo perteneciente á nuestra redacción.

Agradecemos al colega su galantería.

Carreras á pié — El 15 del corriente 

tendrá lugar la carrera de á pié estipulada en" 

tre el andarín llegado de Norte América y un 

hijo de Vizcaya, en el circo de la plaza úe teros 

de la Union, debiendo recorrerse un trayecto 

de 26 vueltas, equivalente á 5,000 varas.

Nombramientos—En acuerdo fecha 11 

del corriente el Tribunal nombró las autori­

dades judiciales siguientes:
Departamento del Durazno, Juez de Paz de la 

6* secciona D. Juan A. Ledesma; ídem de 

la 5* á D. Die/o I. Martínez; idem de la la. 

a D. Tomás Parallada.

Departamento del Salto, Juez de Paz de la 

1 * sección á D. Juan F. Rodríguez; idem de 

la 3 * á D. Filomeno Leal.

Departamento de Soria no, Teniente Alcalde 

del distrito de la Laguna y Duraznito á D. Fa­

bián Rebollo; idem del distrito de Gololó á D. 

Victoriano Sosa.

Departamento de Paysandú, Defensor dé Me­
nores, á D. Manuel E. Rombys; Juez de Paz de 

la 8 * sección á D. Cirios Fajardo.

Departamento de Colonia. — Teniente Al­

calde del distrito de Lagaña á don Juan M. 

Montes de Oca.—Departamento de Florida.— 

Defensor de Menores á don Vicente Andú- 

jar—Teniente Alcalde del pueblo 25 de Agosto 

á don Eduardo Rocha.—Juez de Paz de la 

4? sección á don Rafael Zipitria.—Teniente 

Alcalde del 10 ® distrito de la 15 secoion á 

don José M. Salvatierra.
Departamento de Cerrro-Largo.—Teniente 

Alcalde del 4.® distrito de la 3? sección á 

don Luciano Rodríguez.
Montevideo Agosto 12 de 1879.

Juan Francisco Castro, Secretario.

Secciones policiales—Se nos dice 

que dentro de breve tiempo volverán los seño­

res comisarios del Departamento de Canelones á 

sus respectivas secciones.
Elementos de trabajo—Han llegado 

procedentes de Inglaterra varias máquinas pa* 

ra la agricultura, destinadas á la estancia de 

los señores Wendelstad (Paysandú).

Entre ellas viene otra segadora á vapor.

Celo—Nos complacemos en hacer público 

el empeño que se toma el señor Director de 

Correos para subsanar Tas faltas que puedan 

cometer las reparticiones á su cargo.

Ayer nos apersonamos oon motivo de una 

queja del pueblo de Dolores y enseguida pasó 

nota al empleado de ese punto pidiendo expli­

caciones del caso.

Inmigrantes— Ayer solicitaron ocupa­

ción en la oficina C. D. de Inmigración Co­

lon 148.

Italianos 1 labrador y 1 mozo de café.

Español i dependiente.

Francés, 1 peón.
Argentino, 1 cajista y encuadernador.
Hay desocupados varios labradores, peones, 

mucamos y un preceptor para familia en cam­

paña.
Mañana do 1 á 2 de la tarde estarán todos 

reunidos eu esa oficina para tratar con quien 

loo necesite.

Secretarla del Seriado—Montevideo, 
Agosto 12 de 1879.

La Cámara de Senadores se reune hoy 18 i 

la una de la tarde para dar cuenta.—A^ui- 

lar y Leal, Secretario.

terio, sin mas alteración que la salida de Urru- 
tin, pues la opinión pública empieza ú modi­
ficarse y á recobrar la confianza.

Nada se sabe acerca de la «Union.*^ 
Presúmese que esté navegando por el Sur.

SOLICITABA
Hecho escandaloso

Con el deseo de que el público sea conocedor 

de un hecho que ademas de ser inmoral es Jes- 
candatoso, voase el procedimiento de un Tenien­
te Alcalde.

El 10 de Jallo del presente año y par ante el 
Teniente Alcalde de I» 2? sección D. J. R, 
Castro, cité á doña Camino María Senól para 

exij’rle, me abonase la cantidad de diez y ocho 

pesos noventa centésimos que me adeudaba: ci­

tada basta por segunda vez, en su rebeldía se la­

bró el acta, señalando a! efecto y pira justificar 

la acción la audiencia del dia doce, sin que á' 
aquel acto probatorio haya comparecido la de­
mandada.

Justificada por mi parte la acción instaurada, 

el tal Alcalde pronunció su fallo, en el que so 

ordenaba abonase la demandada la cantidad re­
clamada con mas las costas causadas.

Ahora bien, á pesar de reconocer aquel bendi­
to Alcalde, que era justa la dematada instaurada, 
á pesar de haber pronunciado su elocuente fallo 

y s pesar de habérseme cobrado por el tal Al­

calde once pesos y veinte y seis centésimos de 

costas causadas (según él) en una demanda por 

diez y ocho pesos noventa centésimos, el tal án­

gel desplumador se niega á llevar adelante su 

ejecución, esto es, se niega á dar cumplimiento 
á lo que él mismo ha ordenado.

Si después de haber cobrado once pesos de 
Imaginarias costas á un individuo que como yo, 
apenas tiene para comer se niega un juez á or­
denar, se dé cumplimiento al fallo de su senten­

cia, necesario es decir: que no debe haber un solo 

habitante en la República que deba comparecer 

ante los Tribunales en demanda de justicia.

Para probar todo lo que dejo expuesto, tengo 

en mi poder testimonio de todo lo obrado, expe­

dido por el mismo alcalde, lo mismo que tengo 

recibo de los once pesos veinte y seis centésimos 

que por costas me ha cobrado el tal Castro:
He tomado esta resolución para que el elo­

cuente Alcalde, me conteste cual es el motivo, 

porque no lleva adelante la ejecución puesto que 

él mismo ha fallado la cuestión.
a. 9-3p. Antonio Quíntela»

SECCION ESPECIAL

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO» 

Buenos Airee, 12 de Agosto.
3.15 p. m.

. Oficialmente so comunicó hoy la fuga del 
general López Jordán, preso político on San­
ta ré.

Supóneso quo huyó anoche para asilarse en 
la provincia de Corrientes.

Esta noticia tiene conmovidas los esferas 
oficiales y las provincias del litoral.

Se temen trastornos inmediatos en Entro - 
Ríos.

Telegrama* drI teatro de lo 

cnerra
Valparaíso 11—Hay carencia absoluta de 

noticias de la guerra.
Ignórese el paradero del -Huáscar.»
Se dice que Santa Mario se hará cargo de la 

edrtera de guerra.
Para las otras carteras se señalan diversos 

candidatos* ¿ . • .
Lo probable es que continúe el actual minis­

43 pipas aceite de potro para el consumo 
á precio reservado.

15 bordulesas sebo para el consumo á pre­
cio reservado.

4 fardos gan as de ojal á $ 2.10 en bar­
raca.

600 cueros de potro salados dé aqui á $ 1.40 
pesada puesto abordo*

También conocimos ayer la siguiente opera­
ción:

100 fardos pieles lanares á precio que ig- 
norMMa. _ _

9000 cueros vacunos secos de 21 fibras apa­
rentes para los Estados Unidos a pre­
cios que se coservan-

Lo® agente#en esta del vapor paquete fran­
cés Girando de la Compartía de las Mensage- 
rias Marítimas, fian contratado la siguiente 
carea para Burdeos:

100 fardos á 17 francos y 10 ojo de capa.
3000 cueros secos á 40 francos y 10 0(0 06 

capa.

Esta tarde se reunió la Cámara de Comer­
cio del Centro Comercial con el objeto de ira 

tar alguno.
■C M^ni.‘& 10 f*^'

Los señores don Francisco Lista y don 
Eduardo Geret son los corredores déla pre­
sente semana en el Centro Comercial.

Durante la hora oficial se vendieron ayer las 
siguientes Deudas Públicas:

5000$ títulos Especiales á 6 «lo o¡o para el 
30 de Setiembre.

Solo algunas frioleras de insignificante im- 
Íiortancia es lo que se hace eu cambio sobro 
os mercados extranjeros. ,

Les tipos corrientes los dejamos anotados 
mas antes.

Muy importante paira el público— 
Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
á toda clase de personas,para que se dígnen pres­
tarme su apoyo, dando a conocer como tales los 

malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me* 

dianas, hechas principalmente en Nueva York, 

de que tengan conocimiento.
Especuladores nada escrupulosos adquieren 

esta broza á un precio sumamente bajo, y la ren­
den como si fuera mis genuinas píldoras y un­
güento, logrando con este reprobado tráfico una 
enorme ganancia.

Ninguno de los espresados medicamentos son 

gonuinos, si no llevan en el rótulo de cada bote y 

caja la inscripción siguiente: Rolloway's Pills 

AND OlTMENT, 533, OXFORD STREET, LONDON, 

y el sello del Gobierno británico, con las pala­
bras gOLLotVAY's Pills and Ointmknt, graba­
das en él.

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar de algún traficante que venda las • enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu* 

licarán sus nombres.
Tomás Holloway.

London, 1.® de Ma zo de 1879.
Fábrica y depósito de muebles—De 

B Cavígliay Unos. Callo Buenos A iros, números 

260 y 262.
Esta casa introductora, la más surtida de Mon­

tevideo. nuevamente ha rebajado los precios para 
activar su liquidación, vende por mayor y menor 
muebles hamburgueses, franceses, italianos y 

del país; damascos reps y brocatos de seda y de 
lana, flecos, borlas, cortinados, chapas de ma­

dera, lunas de espejos, gomajaca y estopa.

Garante los muebles que exporta.

Ramo» y Castro—Calle Rincón núm. 95. 
—Casa de remate y comisiones. -Todos los dias 
juéves á la 1 dan remato de muebles y demás ar­
tículos. sin retirar lote, y en ese sentido reciben 
para su venta cualquier cíase de artículos.

Lunes, miércoles y viernes á las 7 do la noche, 

dan remate de gran surtido de artículos de tien­
da, porcelanas, comestibles y artículos do gusto y 

fantasía.
No siendo dia de remate, venden particular­

mente y á bajo precio toda clase de muebles y ar­
tículos, de los que siempre tienen completo sur­

tido. .
Unico aviso para ios remates, y en los oarteles 

darán siempre detalle de lo que existe para la 

venta* perm.
La ciencia habla Gal Fides Vi de 

—Publicamos A continuación la carta que ha en 

viado al doctor Lafuento el reputado químico 

don Carlos Serravalie, premiado en todas las Ex­
posiciones Nacionales, por sus extraordinarias pre­

paraciones, denominadas: Jarabs Protocoluro 

Poleos de ciirato de magnesia. Jarabe de Mélico, 
Injeccion vegetal de Mático y el Elixir de Repeina; 
propietario de la Droguería y laboratorio quí­
mico denominado «Medra», en Corrientes:

Corrientes, 26 de Abril de 1879.
Sr. D. Domingo Lafuente.

en Buenos Aíres.
Muy apreciable señor mió:

Recibí su grata fecha del 13 del presente y me 

he impuesto de su contenido: lo agradezco infini­
tamente la atención que Vd. ha tenido en nom­
brarme único agente de su maravilloso específico 
en esta capital.

Con uno do los frascos del aceite que Vd. me 

envió, hice uso para uno de mis hijos, el cual 

tenia un tremendo grano en la cabeza y nunca le 

sanaba, sin duda porqué cuando formaba la 

cresta, se la quitaba con las uñas, formando un 
grandor de un centavo. La limpieza y varios me* 

dicamuntos han sido inútiles é infructuosos; solo 

cuando tuve el placer de recibir su específico 

(Octubre de 1878) lo puse en uso, y solo bastó la 
mitad de un trasquilo para curarlo radicalmente 

y hacerle crecer el pelo, de manera que ahora do 

es percibe ni se conoce de que tal grano haya 
existido.

Si Vd. se decide ú poner algunos avisos en los 

periódicos de esta localidad, no hay duda de que 

la venta aumentará notablemente, al mismo tiem 

po si quiere enviarme algunos prospectos podré 

añadirlos ú mis productos químico •farmacéuticos
Saludando á Vd. distintamente, tengo el gusto 

de suscribirme su A. y 8. S.
Oárloe Serravalie, químico.

NOTA—El depósito general en Montevideo se 
encuentra en la Botica y Droguería del León de 
Oro, calle 18 de Julio esquina Convención.
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Obras son amores, etc.—Siendo noto­

rio que somos los únicos premiados oon medalla 

de plata en la Exposición Universal de París, 

por retratos de toda clase inclusos los de niños, 
teniendo contratodos loe mejores artistas al óleo, 
acuarela, pastel y creyón, é importando directa­

mente nuestros útiles, os evidente quo podemos 

hacer retratos mejores y mas baratos que en otros 
establecimientos de nuestro ramo: prueba de que 
hablamos oon nuestras obra#, dígnese el público 
examinar las que tenemos en exhibición en nues­
tra galería y on el Bazar Parisién, plaza Matriz

Estudio fotográfico de
CMs y B-ooke,

Calle del 25 de Mayo, núm. 300.

El movimiento bursátil para lo que respecta 
al papel nacionalizado ha sido regularmente

'náoel h* esperimentado una suba de 3 
por ciento en lo que vade anteayer ú ayer.

Reina gran ansiedad entre el comercio por 
conocer los anunciados proyectos quo ha con­
feccionado el Sr. Ministro de Hacienda y que 
según oqspopulis han de salvar la situación. 
económica del país.

¡Quiera el cielo que esto sea cierto! Solo nos 
separan algunas hura» según dice para que 
conoscamos esos trabajos en los que están fi­
jas las miradas do todos los que anhelan la fe­
licidad del país.

Y no os solo aquí donde se nota esa ansie­
dad. También en los departamentos del inte­
rior y litoral se siente ese mismo deseo. -

Como prueba do ello, véase lo que dice al 
respecto El Pueblo de Paysandú:

• Es hoy general la ansiedad por conocer los 
flanes del Sr. Ministro para salvar al país de 
a tremenda crisis que loagovia.

Capitalistas y obreros, todos, desde el mas 
pobre hasta el mus rico, puede decirse que 
tienen su mirada fija en la situación del país, 
esperando que algún proyecto benéfico venga 
á salvarlo del abismo de la ruina en que ame­
naza precipitarse.

Hasta aboro se han presentado diferentes 
provectas de bancos en los que unos veían el 
medio de dar impulso al país para recobrar el 
crédito, valorando las fincas y tierras hoy des­
preciadas y poniendo en movimiento el capital 
y brazos trabajadores; y otros, menos iluso­
rios, ó mas positivistas, creían ver en dic os 
Bancos la fuerza que hubiu de precipitarnos 
en el abismo de la ruina «on la emisión de un 
papel que, por no tener las suficientes garan­
tías, fuera al peco tiempo tan despreciable co­
mo el de Várela.

Unos mus, otros menos, todos esos proyec­
tos fueron combatidos y ninguno pudo llegar 
ú la realización.

Y el país mientras tanto sigue postrado, y se 
le estinguen las fuerzas productivas, porque 
el comercio esta paralizado y la industria en 
vez de adelantar atrasa, gracias á las trabas 
con que ambos tienen que luchar y de las cua­
les no consiguen soltarse, siendo vanos sus 
clamores.

¡Seremos mas felices ahora, con las sesio­
nes extraordinarias de las Cámaras que en el 
periodo anterior, que se'discutió mucho y no 
se hizo nada?

¿Podremos esperar de los trabajos del Mi­
nistro de Hacienda algo bueno que nos ayude 
á salir de la penosa situación en que nos ha­
llamos?

He aqui las preguntas que la generalidad 
de los habitantes de este departamento Se 
hace como se las harán los do todo el país, 
porque la ansiedad que reina-es fundada.

lodos, con la mirada fija en el porvenir, 
quisieran saber ya lo que les espera,

Aguardemos algunos días mas, y ojalé en 
breve recibamos y podamos dar a nuestros 
lectores la feliz noticia de que un proyecto 
salvador ha sido sancionado por los padres do 
la patria.»

Dice él periódico de la Trinidad, que varios 
acopiadores de lana ya están recorriendo los 
establecimientos de campo ajustando las la­
nas de la próxima esquila.

Popel nacionalizado

SECCION COMERCIAL
En el mercado de frutos del país se realiza­

ron hoy las siguientes ventas:
30 fardos pieles lanares á precio y condi­

ciones reservadas.

. Joven Hnria, balandra nacional, de 12 
tons., patrón G. Alieno y 3 tripulantes del 
Carmelo el 10, a J. Passano, con 200 hects. 
carbón y 7 estenos lena.

Inlbal, pailebot argentino, de 32 tons., 
patrón A. Giscomasso y 5 tríps., del Carmelo 
el 10, á E. Vidal, con 50 osterios leña, 1000 
estacas, 200 docenas huevos, 1 cajón carne de 
cerdo, 1 id tabaco, 3 bultos ferretería, (do Re­
torno.)

Salidas para Ultramar
DIA 11

Ebene^er Parry, lugre inglés, para 
Queenstonn, por su capitán, con frutos de 
país.

DIA 12 f

español, para 
Pino, con tashjo. P°r Antonio

Salidas de cabotaje
DIA 11

Villa del Salto, vapor nacional, para el 
Salto y escalas, por J. V. Pombo» con 40 pa­
sajeros y carga general.

Júpiter, vapor francés, para el Salto y 
escalas, por S. Olmedo, con 50 pasajeros, y 
carga general.

Republicana, goleta nacional, para el 
Carmelo, por Posee y Rodríguez, con carga 
general. , ■ _

505. balandra nacional» para Santa Lucia 
por L. H. y Obes y Ca., en lastre.

550, balandra-nacional, para Santa Lucía 
por L. H. y O bes y Ca.,.CU lastro.

Guardia Nacional, cúter nacional, nn. 
ra el Crucero, por J.. Simón, en lastre.

DIA 12

La Paz, paylobot nacional, para el Raso- 
rio Oriental, por J. Home con carga general.

Llevan balija
Saturno, vapor inglés, salo hoy para 

Buenos iros y Uruguay, La correspondencia 
se recibe en el Correo hasta las 3 1(2, y en la 
sucursal marítima [Aduana] hasta última 

hora.
Argentina, vapor alemán, sale hoy 13, 

para Santos, Rio Janeiro y Hamburgo. La 
correspondencia se recibe en el Correo hasta 
las 11 y en la Aduana hasta las 11 3(4.

Vaporen esperadas

Hígado Bandtra

Agosto '4 brasilero
-> 13 belR.

■ _ 3 «oplá»
» 13 francés
• 13 inglés
» 13 km U#n>
r 13 frísela

14 italiano 
15 francés 
18 francé# 
19 inglés 
SO brasilera 
SO lnB¡és 
30 balge 
S? brasilero 
25 italiagó 
27 iogW 
30 «lamín 
30be!ffi

NOMBRES

Río Gratula 
Rote 
ArcMinedt» 
Poítou 
Poloti 
CnUirfan 
Bote ruto 
L'Ilqliti 
Oirbnd» 
San Martin 
JTertchel 
Rio Janeiro 
Sorata 
Ke^Ur 
Canoro 
¡iuropa 
SRnM 
SalífT 
Coptrnfáus

PROCEDENCIA >

Londres y «acal*"--- 
Liverpool J e#cal“- 
Marsella y escalas.. . 
Callao y escalas........ 
brasil........................  
Ilsvre y Tenerlft.... 
Gónova y esMlst... 
Burdeos y escalfes... 
Ilsvre y Rio Janeiro. 
Liverpool y escalas. 
Brasil . ........... 
Burdeos y Liverpool 
LAodres y escala# ,. 
Brasil ........•••• 
Qéoov’T Jf*^*®;»!

LíverpoNy Aitfem

Vapore* m nrIif

Partida Banda** NOMBRES

Agosto 15 brasilero
» 15 b asiloro
> 15 Inglés
• 16 francés
» 17 rtsllsbo
» 31 Ral ano
• ' 21 ftencée
» 21 brasilero
> 9 belga
* 23 bread ero
• 25 francés
» 26 inglés
a 28 francés

Rio Orando 
Caldorgn 
Pototí 
Opm Pede*. 
Ciernen tina 
Vitalia 
Pollo* 
Ma Janeiro 
R te 
Canora 
Girando 
Sorata 
San Martin

DESTINO

Brasil .........................
Braaii................ 
Btirdaos y Liverpool.. 
Tenerife y Hsvro..,,. 
Génuva y Ñipóle'.... 
Génova y Niño'feo... 
Marsella y Ñapóles.. 
Ur.Ml ......... .....

, tnberes..................
BrseiL.....r. ■....... 
Burdeos y escala a... 
I úrdeos y I iverpool. 
Río Jsníero y Barra.

SECCION JUDICIAL

Por amortizar según decreto
de 26 de Octubre de 1875 . $ 12J2M35.40

Amortizado hasta el 3 de
Agosto de 1879........................

Prescrito ..'.....

Por amortizar hoy .

. 8.209,090:60
• • 26U,751:30

» 3.655,493:50

OPERACIONES BURSÁTILES DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DE JULIO

Dio Abrió Cerró Vento# 
al contado

Vento# fe plazo

”T 237 239, 2,000 6,900

2 240 241 5,500
4 — 4,000

5 249 253 4,190 —

6 257 255 7 000 2,000

255 259 4,500 -*-
8 265 272 17,000 —
9 280 289 7,500

11 280 274 11,500 —
12 270 ' 271- 13,000 1,000

TELEGRAMA DE LA BOLSX

Buenos Aires, Agosto 12 de 1879.

Oro, 32.20.
Cédulas, 78 3(4.
Acciones Banco Nacional, 603(4.
Cambio sobro Londres, 48 7(8.
Letras ofrecidas sobre Rio Janeiro.'
Nada se ha hecho en frutos.
Dicen que'el Gobierno lia nombrado A Rufi­

no Várela, Presidente del Banco Hipotecario, 
Sieber renunció la Presidencia del Ferro- 

Carril del Oeste.
Telegrama del Rosario dice: López Jordán

escapó á Entre-Ríos.
Telegrama de Valparaíso dice: los peruanos 

están fortificando Arica.
—^-^ao-e**!!^———

Puerto de Montevideo
Entradas de Ultramar

DIA 12
CoiiK'rcio, vapor argentino, de 164 tone­

ladas, capitán D. Giuliani y l2 tripulan tea, de 
Concordia y escalas, A Praga hoo»>, con la 
carga siguiente:

De Concordia—& A." Desfondan, 991 cueros 
vacunos «tecos, 61 atado» id Junares, al Minis­
tro de la Guerra, 1 caballo.

Eheomiendas—A J. Huelgo, 1 cajón.
Galilea* vapor inglés, de 1145 toneladas, 

capitán Eills y 44 tripulantes, de Buenos Ai­
res el 11, ú C. R. Home, con carga «o irún-

Saturno, vapor inglés, de 400 toneladas, 
capitán Mugnasco, y 40 tripulantes, aci Salto, 
y escalas, A S. Olmedo con 89 pasajeros y ja

De Fray-Bento* — á García y Rivera, 85

Ruen08 ^es—á Mac Lean, 5 cajones 
iCLhiCÍa®’ ^ *a úrden, 80 tercios yerba, a 

raíones mercancías, ú Víllemur y Ma- 
bordalesas sebo 1(3 bordalosn id., 

^barricas id., á M. A. Favaro, 2 cajones mer- 

C Encomiendas—á A. Pfeit 1 r0”0’¿^1 J^w 

xa. 1 paquete, ú F. Prez, 1 fardo, n Gnieíino y 
Bergnllo; 1 paquete, á B. Acagor 1 pnquett, ú 
O. Boide, 1 paquete, i C. Mac Loan, 1 paquete* 
á L. Therbet, i bultos, ú Demarclu Purodi y 
Ca., 3 cajones, i A R«be» > ^P» á ““ ^ 
y Aragor, 1 cajón, u di 333 tonela-

Ge na riño, ^rc* 0 y (2 tripulantes, de 

das, capitán V. Lubranoj A i ir 
Buenos Aires el 9 del comeo», a J. h 

Scbwartz, en lesera

Entradas de cabotaje
DIA 12

ja ¡nao, pailebot nacional, de 12 toneladas, 
patrón F. Rogelio y 2 tripulante^ dd ^ 
río Oriental el 9 á L Homs, con 13,800 kilos 
harina. 134 hectolitros afrecho.

Porvenir, pailebot nacional, de 39 tone­
ladas, patrón S. 8abalini y 4 tripulante®, do 
Paysandú, al 29 del pasado, A J. Pn#sono, coa 
1OOO hetláJilros cprbon. 1 carrada leña.

C12 aPJ?Hom¡, con 40 ¿torio» leda, 100 talla, 

independencia, goleta nacional, de 57

toneladas, patrón B. Ga-taide y 6 tripa., de 
Bello Vista, el 19 del pasado, á Mora linos., 
con 27,000 pican illa#
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Juzgado de Comercio
Sr. Juez Letrado Dr. Aiitagaulytia

Despacho dia 12
Concurso fritaría al Buceo, Dcvilto con 

Eduardo Castnnt, Juna Queírolo con José A. 
lUUTiagpi, concurso Emilio Sánchez, concurso 
Juan Fandiñocon Cármen G. do Parsons, Jo­
sé ü. Piñeíro con Vnsqiu z Sagastumo, Fer­
nando Reitg con Sumáis Teixedor y Ca., suce­
sión Felippone con sucesión Gerónimo Ga- 
vusso, Fernando Flama» con Julián Dupay, 
Lafaroni y Lamaison con José Chret, Eduar­
do Férmepin con Eustaquio-S. Orquórn, Pu­
yo) con Juan Vlcrspe (hijo), Lorenzo Rovira 
con Gregorio Sánchez» oficio del Ministe­
rio de la Guerra sobre Hermenegildo Fuentes, 
Luis Toribío con Luis do ÍW Torro, CGnaurso 
Juan Fandiño, LafootyCu., con J. Riga, con­
curso Croest y Fernandez, Saturnino Reyes 
con Coauepcita Martines, concurso Cara#ala 
y AicardL Martines y Ca., con Escalada y 
Grané, Cesar Fatcone cón Pedro Cheri La- 
inmvera, concurso Jum Dumestre, concur­
so Tomás Pedruesa calificación de la quiebra. 
Caprario y Ca., con Curíelo y otros, Manuel * 
Magnriñns, con Antonio Blanco y torearía Eu­
logio de los Reyes, Hunco Mercantil con Sa­
muel Laffone, Andrés Codsirat con Ernesto
Velnzco, Silvestre Marín! con Aguado 
Juan L, Barros con Eduardo VfW^’nvngno 
y Ca., con Puerto hnos^ >í- No*
nnos. con Ramón C. Rodríguez, Domingo 
rado, con Rosa Fernandez de Canto, An^OJ 
F. Costa, con Manuel Bastos. Mudez con San­
tiago B. Cro*a, Santiago Copra rio coa Sosias 
y Reqnena, Juan Lurró coa Domiogueto Arti­
gue y tercería Catalina Bounecaze, Pablo Al- 
bnroda con Sodo, Alfredo Lopes y Ca., Oficio 
do la oficina de embargos sobro el concurso 
Chery, Lamagnere, Oficio del Juzgado do Co- 
mereio A enrgo del doctor Grané sobro Esto­
van Iglesias con la señora Montenegro, Juan 
Barros con Eduardo Vargas.

Juzgado Letrado Departamental
Dr. D. Juan Zorrila di San Martin 

Dia 19
P. V, de Fierro, Balando con Baraeeho, Hi* 

ríarte con Larrechard, Injerí con SalvaOlk* 
Sorraco con Golombo, Marquet y Herison con 
Cortinas, Rhsi eos Meyraond, San Germaa 
coa González, sucesión de Ramón Barbat, tes­
tamentaria de B. Dupay* Plisaría coa Ola- 
verry, Díaz cao González, Freideu con Monta- 
fies, D*rni#a con Pay, Mariooai coa Latina, 
con Martirene, Fraoclaco Suarez, testamenta» 
ria de Benito Cslzsda, Pioosoo con Costa, José 

Berszi.tert. de Martínez,P. y Cagbl con Ssrosfo 

San Román ono Sonora, Agoirro con Patiño, 
Caatro con Oiliaoi, Uor con Aguirre, Sao Vi­
cente con Tahvera, Mendiondo con Jauregui, 
Caatro con Romero, test, de Carlos I, Nlrlza- 
no, Fernandez con Vázquez, Guillot y Ca. con 
Gnyvag», Rey oou Baléis, Quello con B tori- 
fio* toa lamenta ria de Jacinta López Drocuarem 
y Compañía con Zuñiga, Covelo Perro» 
ne Oo» D»Hero, B fleo eoo Peyraio, Du- 
hald® con hpir, China eoo Tokdn, Guiribaldi 
con E-tavilio, test, de Lorenzo Marbio, Perrolo 
con Gnaracino, Podro Rey, Alvares y Doran 
con Rocha, Soroee con Rodríguez, Llama# coa 
Pola o «*o. teat.de Roque Vile. test, do Coro» Ue 
A. dfl Pino, Mateo con Lafooe.

Nicolás Lenguas, Actuario*

DIVERSIONES
Teatro Solis

Compañía lírica italiana
11* do abono—2.a série

El miércoles 13 do agosto, á beneficio del 
miw*stro-dír*»c<or »efiorOra>te Bimboni—onar- 
ta represen Lición de latan aplaudida ópera en 
cuatro ocios del maestro Verdi:

decer.—O. B. t
Nota - Las localidad»® P®** I®* funciones UX»

traordinurin» del 24 9 25 de AgOMo Cslún un 
'venta en la Secretaria del ton tro, de 11 ú 3 de 
a tarde. Lo* aeflore* abonados tendrun la pro* 
fcroncia hasta el dia 22. No so suspendo fun­
ción por mal tiempo.

Theatre Cibils
COMPAGKIK LTRIQPK FRAV^AUK

M. Vernenll, diroejoorgórant

JUEVES 14

Por la primera vez en Montevideo.

LA PERICHOLE
Opera bouffo en 3 actes.

Au premier jour.

LA MARJOLAINE
Opéra boufTo en 3 ocie • I'elude.

Comedie en 3 acUB*
Succés de 500 represenlation ú París.

ó 8 ha.
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¡Grandes Carreras de apiél
SC Et TIEMPO LO PERMITE

. El Viernes 15 del corriente 

POR PBUNB& V» BN ESTA CAPITAL

JUZGADO CIVIL

el 
la

El ¿¡a arriba indicado tendrá lugar en 
circo d«* lo plnzn db loros de la Villa de 
Union la GRAN CARRERA estipulada entro 
c\ célebre Andarín norte-americano Mr. John

Por disposición del Sr Juez L. da lo Civil Dr. D. Domingo 
Coñudas y de conformidad 4 lo dispuesto por el trt. 046 del 
Codigo de Pro-eJiml-ntos. achare eabar al publicóla aper­
tura de la testamentaria de Da. Marcelina A retobara Risso. 
í efecto de I a queso consideran hacederos ó acreedores, de 
tila, compsrescao anta neto Juzgado 4 d<ducÍB>ua acciones. 
—Montevideo, Julio 28 de ,879.—A níenor/i. Pcreira, BscrU 
baño público.

GRAN BARATILLO
DE

CAMAS Y COLCHONES
Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO

252—Soriano—152

COCHERIA
DE

SE UFETA
Í49-M1SIONES-149

Walker y un hijo do Viacaya, juntan con otras 
3ue se verificaran on ese dia, entre individuos, 

é diVersns miaiofialidadas.
También tonara lugar el no menos celebre 

asalto al boox, entre un hijo de Filadeína y 
otro de Nueva Orleans. ,

Espectáculo completamente nuevo en el 
país.

Los programas se darán oportunamente.

REMATES

Florencio Escardó

JARDIN ORIENTAL
CASA ESPECIAL

PARA RAMOS DE FLORES

CALLE AGRACIADA ilí,AGUADA
Aviso A mi clientela y al público, que habién­

dome mudado del jardín del Siglo (dol cual no 
sido fundador) ofsezuo mis servicios en esta nue­
va casa tanto paráramos como cualquier otro tra­
bajo en flores, también se venden plantas, semí- 
11 ua, tierra de bragueta para camelias, oto.

Su encarga do arreglar y cuidar jardines, el to­
do á precio sumaluento módico

Colchones para matrimonio, á ln $.
Id. y jergones pata id., á4 $.
Colchones para oama ce una persona sola, <5!• 
Jergones para id., á2.50.
Una cania de matrimonio de fierro extranjera y 

con jergones y colchones, á 25 $.
Id. de una persona, con.jergonos y colchón y 

una almohada 13 S; catres á 1.20; id. catres de 
lona blanca á 1.60; catre, colchón y almohada se 

vende por 4 1|2 |; colchón elástico dándole ga­
rantido 12 $; id. de una persona á 7 id., por re­
novar un colchón cámaro 9 realas; id. de una 
persona á 7 id., y so trabaja á domicilio.

Gran liquidación por ausentarse su dueño del 
Pafe. । perm.

ENTRE CERRITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan ítodjifl ho­
ras buenos y cómodos carruajes do lujo, landos 
breeks, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos, se encargan de 
cualquier pedido, y se corren los diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos á pensión, se 
alquilan coches para la conducción do piano», he- 
AhM expresamente para este trabajo, garantiendo 

rarrOS do n111^8152®’ v venta de carruajes. SeSe^ loPlaza lDdTn‘ 

atiende oualq’»'p^ núm. 51, Ó BU 

ai±e.tableoimionto 4 cualquier hora. Precios 

sumamente módicos. / •,
o M 

fe

Por Arden de la empresa particular LA CO­

MERCIAL y ooa arreglo á sus estatuios.

INAUGURACION SOLEMNE DHL

BARRIO MAZZINI
De la pinza, columna y estatua de Ja República, 

y de loa boulevares Lavalleja, Artigas, Ri­
vera y t>ri¿?, contiguos á los boulevares Mi­

tre, Re Igrano, San Martin y Bolívar^ del 

barrio—

CAPRERA
Delante del caal como del de MAZZINI he­

mos abierto una avenida de 15 metros de ancho 

con árboles y tablillas y con los nombres de las 

calles, que va ó coücluir en la «Plaza de Ja Re­

pública», po la cual se baila elevado un monu­

mento de cinco metros de altura, con una esta­
tua de la República de metro y cuarto, bancos, 
trípodes y árboles, precioso paseo que viene i 

poner et comunicación con el tren del Este tas 

barrios Villoría Emasiuele, Caprera y Mae* 

rint y que es hoy el único y gran paseo de todo 

el Cordón,

EL VIERNES 13 DE AGOSTO
Se lusa* i>e<ll<!o tozlos los Sreue«

Qué saldrán á la una en punto de enfrento 

al Hotel Papini.

• Bn

1?

2?

3?

La

esto Orden:

1 Tren de la Música.

Trenes de las Señoras.

> > la Prensa.

» y siguientes para el público, 

gran inauguración, discursos refresco en
general.

Biscochos «La Comerciáis.

Qlobo República, eto., etc.

TENDRÁ LUG.-.R EL VIÉRN-S15
EL DOMINGO 47

A mas del refresco, etc., etc. Se correrá por 

12 jóvenes la tortita á caballo, quedaudo obli­

gados esos jóvenes á regalarlas á las niñas que 

asistan.
Los anillos son ricos y de oro de 18 quilates. 

Concluida esta carrera habrá otraa sortijas de 

oro también para el público aficionado y todos 
pueden correr.

Concluidas ambas fiestas se venderán en re­
mate Jos solares de este soberbio Barrio por 

cuotas de cinco pesos al contado y cinco pesos 

al mes, con 10 por ciento de descuento al que 

abone al contado.

Mazzini queda a quince cuadras de la Plaza 

Cagancha y se va en 20 minutos a pié, en tren 
por cuatro vintenes.

NOTA—Los compradores do Caprera que­
dan invitados a esta fiesta y verán que «La Co­
mercial», aunque ya vendió todo, les cuida y 
embellece sus terrenos, pues el nuevo Boulevard 
viene i dar & Caprera inmenso mérito, ponién­
dolo en comunicación con dos lineas de tren.

Títulos de primer Orden.
El comprador escriturará donde quiera.

Agustín Sorraco
JUDICIAL *

Importante remato de una casita, situada en la 
calle Alzaibar núm. 78, con 4m. 78 es. de 
frente por 12m. 39 ce. de fondo; compuesta 
de tres piezas, cocina y demás oficinas de oso. 
Por Orden del señor juez L. de lo Civil es o
espediente seguido por doña 
Franqui.

María I. de

El tifones 22 del corriente, a |as 3 6D punto 
de la tarde, sospesará la venta 
casita con asistencia del actuario

de la referida
y algua&il de

dicho juzgado dando por terminado el acto i las
4 en punto; está tasada en todo» »u* ramos en la 
suma de $1182.74 ct»., no admitiéndose oferta 
que no esceda de las dos terceras partes que son 
$788.50 cts. Los antecedentes pueden verse en 
la escribanía de dicho juzgado, ó para ver la 
casa, en la del rematador calle Muirue* 246. 
El mejor postor oblará en el acto de la adjudi­

cación la cantidad de $1004 lot efectos del arti­
culo 919 del Código de Procedimientos.

14-p

AVISOS GENERALES
Papeles perdidos ¿^“M 
hasta ta plaza Constitución se ha extraviado un 
paquete de papeles.

Se suplica á la persona que los hubiese encon­
trado loa entregue nn la eolle Zavala núm. 150,

Manuel Bernat ^^ C^y
núm. 25 74. ' 0 *

El^ PertiIe ’̂&te-

ta que desean sa vuelta á esta ciudad/

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Cs., calle del 

Cerrito número 162. frente 4 la litografía del se­
ñor Gódel, se han recibido un surtido de las mar­
cas Aliones. C. Upmann, Murías. Centenario, y 
otras varias marcas y vitolas ó tamaños, al gusto 
de cada uno, y en captas do 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables. -

Prevenimos que son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, ta dol año anterior no ba sido 
buena; precios módicos, como todos los artículos 
de este almacén.

MANUEL MUÑECAS
(Q E. P. D.)

Falleció el i? de Agosto de 1879

Doña Juana Salvalsagfray, esposa, Joans, 
Manuel y Celia, hijo»; don Timoteo y don Juan 
Muñeca», hermanos anuente*; invitan á las per­
sona» dees relación par» ni novenario que por el 
eteroo descanso de dicho tinado, tendrá logar 
•o la Iglesia del Cármen, Cordón, los días ti 4 
19 del corriente, i Isa 9 de la mañana; favor á 

que quedarán eternamente agradecidos.
Unica invitación.

D*CANSTATT
MÉDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también oomo 
partero y oculista en el Paso del Molino, 
calle de la Iglesia núm. 38.

Consultas de 13 á 8 de ia tarde.

Al comercio y al público
El que mcribe participa hitar vowliilu Ib par- 

te une le conwwjdiu en la fonda situada cu ta 
calle Piedras número 6!, inclara la misma pro­
porción en el activa y pasivo, á don José Cereijo.

Montevideo, Junio 19 de 1879,—José Fraga.

n. 8-30p. Miguel Desalvo.

Oficina Central

BOTICA
DE

FELIPE ARROSPIDE
Pedro Cerutf'E^j^^ pianos ym-
módico. 325—Canelones—325. * Pro°io extra

i m.

DE
MARCAS Y SEÑALES

La Comisión de hacendados nombrada por el 
Superior Gobieroo para decidir jas cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto— 
Ley da 23 de febrero de 1877 y el 40 del Código 
Rural, compuesta de los «aflores den Juan 
p. Garavia, don Antonio M. Perez y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ba que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber a los interesados púa 

los fines que correspondan.

Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan A Bolineo.

285-BUENOS Al RES—285

(Plaza Independencia-Arcos dé la Pasiva)

Esta farmacia, recientemente establecida, ofre­
ce sus servicios al Püjb,,c.°- . . ,

Atenderá los podidos a todas horas del día y 

de la noche.
Cuenta con toda clase de especialidades y 

pondrá todo su mayor esmero enfservir con pun­
tualidad y modicidad en los precios.

En la misma botica, Consultorio médeo de 
1 á2.

Dr. V. Stajano S J’1.,0""nú- pi.o-Consult.8 por lu onfl¿X^^^ 

gante do 1 á 2 do la tarde. Cura del um^ bron­
quitis crónica, etc., con ol aire comprimido, de 2 
A 3 de la tarde. ’ ‘119

Acontecimiento 11

A la verdadera economía
CONVIENE FIJARSE

GRAN BARATILLO
DE LA

Mercedes 111, 113 y H| 

tBSQVIMA A AK&PBVj 

4* 

ENRIQUE BOISO

Almacén por mayor
El único en su clase

CON SUCURSALES EN LA

Calle del Cerrito esquina ú Treinta y Tres— 
18 de Julio 556 y 58 (Cardón), y 18 de Julio 
esquina A Agricultura (Union).

Este grao almacén cuanta o aOm de existencia y en u>d» 
ese largo tiempo ha cumplido con exactitud cuanto ha pro­
metido. podiendo decir °°o enrollo qne tanto M como ana 
encónales son loe primeros de Montevideo teato por el grao 
surtido da que disponen cuanto por la equitativa do and 
precios y buena calidad de sus mercancías.

(Quita no crnocera este tiroteen donde hay cioeo depen-

i Y quiéo no habrá tenido ocasión de juagar la buena cali­
dad de su» mercancías y la religiosidad con que se pesa y 
se mide!

Aquí po hay farsa ni bombo, moo realidad
También se vende 4 plazos 4 loe almacenes al menudeo do 

esta y la campa ia, y i las familias que disfrutan sueldo del 
Gobierno ó cuentea coo siguas renta, se les dará con libreta 
pagadera del 1 o al 10 de cada moa.

PRECIO CORRiaWl H CONTADO EN ORO

Afücar refinada americana. . * • 
Id id. Barre muy biseca y seca 
jj id Holanda muy soca. . . 

id Habana le . . . ................  
Id. id. !•...-••••• 
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Los artículos serlo puestos A domicilio por cuenta do la 
casa, para lo cual U*d« pronta i toda hora una jardinera que 
los conduce en al soto. •

So ruega A 1*8 ««panoles aneioMdos al aten Tino do Val* 
«tapo as. se tornea la molestia de pisar i pialar el que se 
aeaba de recibir, podiendo de ese modo apreciar la bon­
dad de él.

Oficina Central fie mareae

। Notándose falta de concurrencia al Registro 

Provisorio de marcas y señales antiguas dispues­

to por el Decreto-Ley do 23 do Febrero de 1877, 
do las marcas del sistema Jilanco que se distri­
buyeron A los hacendados desdo 1862 beata 1876 

en calidad de empresario particular, circuns­
tancia que fue tomada en vista por la superiori­
dad si dictar la referida resolución, se les hace 
saber por el presente que están obligados i pre­

sentarlas del mismo modo que lo bao bicho con 

las antigua) marcas, so pena do exponerte a per­

derlas completamente nna vez que hayan sido 

cerrados los antiguos Registros.
Montevideo, Julio 12 de 1879.

Juan I. Blanco, Director.

AL PUBLICO
Existiendo en le Calle Cámara nom. 199 va- 

rio» objetos da la Rifa que en el eúo ppdo. efec­
tuó la Sociedad de «San Vicente de Paul» de 
Sonora# y deseando la Sociedad aead reeojidos, 
ruego á loe que tengan en bu poder cédalas pre­
miadas se sirvan pasar pnr dicha eosa A reco­
gerlos antas del 15 de Setiembre de oí te año, 
puei pasado dicho tiempo bu les doró el destino 
mas oportuno*

DINERO
‘ para

COLOCAR EN HIPOTECA
Hoy las siguientes fracciones!

Pesos 16.000
10 000
2.000
2.500
8.000

181— MISIONES—131
¡^ ,:^ • 933^1.31

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y- barato de la Capital £ pando
Desde el 1 ? de Agosto se establecerán los 

excelentes carruajes do Máximo Saaveqm, en 
combinación con ól ferrocarril Uruguayo del 
Este y diligencias de hfings,

SALIDAS
De Pando.. 0 da la mañana y 3 1(3 de le tarde 
De Toledo. 7 1/2 id. id. id. y 5 id. ídem.

Pasaje 50 cents.' 252 jl. 31 -

nfiplno Bnlvrrsal deCftlocnelone» 
VuvlUA la» familias y oum de negocios que 
precisen sirviente» y Sirvienta» ó bien mozos de 
Hoteles, Restaurantes y Cefécs, para ti dada, al- 
Rapepes, ferreteei|ta y oto.taom pura abordo, tam­
bién Jardinero y peonbs para quinta 1 barracas. 
Acudan no moa i it callo Zanala uum. 60 que 
►«taii servidos m el soto con toda confianza y 
¿a tic facción.

José Martina.

Se mudó de la

CALLE SAN JOSÉ, 140' á la
MISMA CALLE NOM 150

Merino ne^ro dfcftí*" ” ^ ^^ 
Cinta terciopelo colores. . ••■••• 
Terciopel • inglés 1 • calidad
Idem irancés do seda . . - • . . .

Cuero de lobo per» saco de señora . . . . 
Idem si mas fino . .• . ... * «
Astrakan fino para saco de señora '. ’. ' *. 
Piel negra. ni>rron y gris, ancho para adornos. 
Idem lo IMS anchos. ........ 
Paño je dama...................... ................................
Idem labrado para taco do señora . . . . 
Casimires fantasía para trajee de niño ... . 
Bombasí crudo americano  
Idem blsnoo ........... 
Franela blanca. ■•.••••••• 
Bombasí labaado, cluo superior . ■ ■ ■
Género escocés para vestidos.......................  
Alpaca floreada, gustos fantasía . • • . • 
tíéneio do UMáafo ..,,-..,, 
Tartan pura tan*......................V ... .
Género de fantasía con seda, lo mas fino -' s 
Elistioo de seda para ligas. j¡. . . . , .
Ídem da lana para ídem . , . . , ,

dom do a'godon para idetn
Idem mas angosto . .1. _ , . . '
Crea para sábanas de 2 y til varas ancho . 
tropero de hilo 3 varas ancho. » . . . ,
Enaguas blanca» lisas
Idem do pafio bordadas a............................  
Uem panto do lana ..«...*.. 
PaJlueletas ....•••••• ‘ • • 
Idem mas grandes • - • • • • • • • 
Tapados panto de lana y seda para señora. . 
Ontanonei de cuero. ....'•»•. 
Rebozos grandes .......•••. 
Camisetas eradas para hombro ..... 
Idem con felpa . . . . «'. •• • . 
Idem para señora ......... 
Camisa» do coco con valenciana para seflora. 
Id bordadas lo mejor que se fabrica. . . . 
Alfombr’S finas 8? U? vara» do Urgo por 1

y 3(4 do ancho A • - • • • • • •
Sombreros de terciopelo do seds. formas nue­

vas. para señoril*- ,\ • • • • •••
Idem de terciopelo inglés ■..,,,. 
Corsés para señora. • • • . , ^ , , 
Id id ñiflas...................... .....
Ooiabis fina, doablé garantido . . . , 
id fantasía. .......... 
LtMzos. -
Toballa» amerfDMV- .»,.,,, 
NeJia» crudas par* ninas. ...... 
Suspensores elásticos par* aUM. . .

*“^1 ¡dT”; ' ! ! í ! ! ? ; • 
ohMo'ate «Menier» la mejor calidad óUo' 

iptro'luco en el país. ••*..,

vara
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TE Y CAFE
SOLAMENTE

EN EL

DE LA

CHINA
Se encuentra el mejor Té Souehong y Con­

go’, »ií oomo tambion lo» mejores Vinos Oporto 
Jerez y Champagne Cristal; y el renombrad^ 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la espa 
cial Malí aria do Louro.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­

res que no expedimos té y café sino en boliitas 
con el grabado de una china y el nombre de tos 

o» firman 7™™.

Calle 25 de Mayoesq. Cámara#.

Federico Canfield SSÍSSÍm»-
lie Misiones núra. 131. p,

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras*

Javier J. Gurnohaga 8o encarga 
de toda clase de asuntos judiciales como extraje* 
diciales, como también de tasaciones. Estudio del 
Dr. Uarvalho Lerena—Misiones, 218.

TALLER DE TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de compostura concerniente 

al ramo y se corten fundas para muebles a precios 
módicos.

164—CALLE MIftIONEti—164
Mnntovido»
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HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY N8. 10 AL 20

JOAN ERASVW

Este hermoso establecimiento agrandado ro» 

cientemente, es por la polloico ,W ooopa» 
primero en sa clise on esta capital. u

Tiene sa entrada principal oo la 00008 
ma calle del Sarandh está situado entra Mil 
plazas Constitución o Independencia, doOHOaiW 
do á ambas sus balsones, como también el lipa* 
cioso boulevard 18 de Julio hasta la oatatua do 
la Libertad; hallándose á pocos pasos del Tea­
tro Solia y de la nueva Gasa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, oomo también i loa 
comerciantes que vienen á surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer i su numeren clientela, tanto a 
personas solas, como i familias, comodidades y 
esmerado servipio.

El tren que va i loa renombrados batos de las 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y írios.
Se reciben pensionistas á precios convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.

1I1CIIILLER E. PIAGGIQ
TRADUCTOR PUBLICO 

PE

INGLÉS, FRANCÉS ó ITALIANO
CALLE BUENOS AÍRES NÚMERO 18

Calle Sarandi 50

HDlíttHBRlMDEIM DECEBÍ
CALLE 18 DE JULIO Ib*. *641

( Esquina Queguay )

Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­
plea exelusivamente la cera qne se produce en el 
Sais, la que ser-blanquea y depura por los proco- 

iraientos y en los aparatos inventados por el 
propietario,ofrece á los consumidores de este artí­
culo un surtido general y á precios mas reducidos 
que á las importadas del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

A LA VILLA

El dueño de esta acreditada zapatería 
situada en la calle Uruguay núm. 139, <

su numerosa olieotela que la ba trasladado á la 
eslíe del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuara Birrionda con el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho hasta
hoy.

A la Villa fia paría
85 - rincón—85

' 17-15 v.

GRAN CUADRO
DEL ENTIERRO DEL REY DE ITALIA

S. M- VICTOR MANUEL
Re Roma, y el cuadropepiesentando el cadáver 

DE SU MAJESTAD LA REINA DE ESPAÑA

MARIA DE LAS MERCEDES

GRAN SALON MECÁNICO^T PINTORESCO

Serán representados importantes trabajos d# 
UÜADROS DE NOVIMIEKTOS, OIUDADCS PRINCIPA- 
LIS DEL MUNDO, WLISIAD, LAOO8, REOS, MONPA- 
SAS, GOMBATM y BOMBARDEOS de MAR y TIER­
RA desde los tiempos mas remotos bosta los pre­
sentes. _

A mas; bsbrá en exhibición constante una se­
lecta y escogida Colección de mas de 500 vistas, 
representando los mas memorables hechos histó­
ricos, asi antiguos oomo modernos, con ios peren­
nales que en ellos adquirieron renombre, y las 
poblaciones donde han tenido lugar loa suceso»; 
puede decirte que o* ta verdadera y fiel exposi­
ción de ta Historia Antigua, Media y Moderna 
que puede servir de lección á cuantos se consa» 
fran el estudio de los progresos y Vicisitudes de 
a humanidad.

Esto es una especie de espectáculo que reúne 
en un punto, y con suma evidencia, la utilidad 
y el recreo, que es lo que se ofrece al público.

No hay maravilla de la naturaleza ó de 1a crea­
ción, aludida por el arte, por mas remota que sea, 
que no se pueda reproducir fielmente á la mirada 
lo que no se podría alcanzar por medio de 1a pa­
labra. A , .

Bajo otro aspecto, el dioBAMA ^f!* ®’1^A 
panto la mejor manera de reconocer el mundo 
sin viajar, ¡legando á ser do una utilidad L Kl- 
VERSAL. .

El dueño de éste, que bajo forma y proporcio­
nes cada dia mejoradas, se presenta á la indul* 
gen cía de este pueblo; espera su protección, j

De ésta su tan asidua laboriosidad, él ha ruco- 
rido ya ol fiW que podía esperar por ana traba­
jos habiendo obtenido señales de estima y apro­
bación en todas partes donde lo ha exhibido.

NOTA—Toda persona llevará üftn cédula fifi 
rúgalo que será premiado con más ó OÓ11DP valor

El dueño de este salón haoe • esto regulo en rb- 
fljeff? do ia grande coMwrencia Qua ha teñí- 

uo do este respetable público.

Sntrado general. .•,«,«•• 20 ota, 
¡ños menores de 10 años. . . 10 *

VER PARA CREER
236—CALLE 18 DE JULIO-236

'26

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—calle 25TdeJmato—3i9

Ofrece las mejores ventajas en la compra do un 
fdaño Tenemos siempre un surtido do pianos ¿e 

as mas renombradas fábricas de Europa, que ya 
son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa como aquí. Damos garantías por va­
rios afios y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

A IquiUuno# piano# para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un plano de piernas de calzón de 
la fábrica de C. Bcchstein as Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista de Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos á las familias para oir ese instru 
manto que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

Núm. Sé.

T?l d nnf nv JOAQUIN STAJANO Avisa al 
AJlUULLUr público que, do regreso de Eu­
ropa donde 80 h ocupado en rpeoger todos los úl 
timos adelantos de la ciencia medica, especial­
mente bn las enfermedades déla garganta y de loa 
oidps. na traído aparatos especiales, como ser ol 
antolarisgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oidos. También hatraido el gran 
aparato neumático del profesor Waldembujg, de 
Berlín, de aire comprimido, para las enfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicas, asma, enfie- 
ni, con cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
todos OR el tratamiento de dichas enfermeda-

^¿eoibo consultas en su casa callo del Uruguay 

242, sitos, entre Dayman y Rio Nogró .do 1211 y

EL PROCURADOR 

JOAQUIN BIANCHI 
Troné #U ¿Apacho en ol estadip do loe docto­

ro» Vareta StollA y Higuera Reitero.
ItuMÍngé reatos esuiró#ft b del Eineon*

AL PUBLICO
Chute y Brookl tiene el honor de avisar que 

habiendo sacado vistas del teatro de Solis du­
rante la entrada y salida de los concurrentes á 
la fiesta de la ¿¡atribución de premios del 18 de
Julio, ofrecen dicha# vistas al módico proejo 
50 centésimas, . _

Estudio fotográfico

300-calle 25 de mayo -300
15 p.

de

Juzgado do Comercio
Con otea fecha y previo» los requisitos de de­

recho hs sido autorizado don Bario Alberto Sa- 
raehaga, para ejercer el cargo de Contador y 
Liquidador público en todo el territorio do la

Eusebia Conlazo,

10 p. Escribano de Comercio.

;MW

¿3*9

^'!

' La sin rival segadora KIRBY núm. 3, la única que tiene aceptación eú la República, por ser de fácil manejo, fuerte 
liviana y de buen trabajo.

El non plus ultra de las Segadoras y Atadoras Automáticas de D. M. Osborne y Ca. La más fácil de manejar. La más 
económica en el gasto de alambre. No desperdicia grano. Los resultados son inmejorables. La gran cantidad vendida en 
las dos últimas cosechas, y las ya vendidas para la que viene, es una prueba evidente de los resultados satisfactorios que han 
dado á los compradores, y confirma la universal fama que tienen. Una persona sola trabaja, y como es tan sencilla, basta un 
niño de doce años para segar y atar un trigal.

Trilladoras de Robey & Co. con armazón patentado

DEPOSITO DE PIANOS

Di
SHUR Y GRBTHE

tOO-ITUZá IN OO-H 80

Bntrs Buenos Aires y Sarsndi

En esta CMO se hallan siempre piano* garanti­
dos de todos precios. Pianos con cuerdas cruzadas, 
máquina sostenida en bronce y fierro, voces que 
igualan á los mejores pianos de cota, fabricanos 
para este clima, que tanta fama han obtenido en 
corto tiempo. Depósito de pianos Ployol. 06 to 
man pianos usados en cambio, se afina, se com­
pone y se alquilan pianos en el depósito de pia­
nos. Ituzaingo 180, entre Buenos Aires y Sa- 
randí. ■ ]4,

HH11A TiñfnfTv Avisad todos tus ami- 
ILU(|Uü IjULUIO gos y numerosa Cliente 

la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer 
cedes nóm. 140 á te de Soriano núm. 72< caso 
que ocupaba el pintor oriental señor don Joan M. 
Blanes* donde ofrece sus servicios en enanco 
concierne á so profesión, manteniendo tes mis­
mas hora, que son de 1 á S de 1a tarde y 7 á 9 de 
1a noche, lecciones para señ ritas en el estudio 
{articular del profesor, y a domicilio. Trabajes á 
ápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­

dros antiguos, á precios convencionales, suma­
mente módicos', asegurando satisfacer á las per­
sonas que quietan honrarlo.

HplOlPm AMBULANTE—Irá á las quín- 
XUvAUJvA U tasó casas particulares á arreglar 
los relojes de pared ó de mesa que esten descom­
puestos. A ese fin. suficiente será -dejar, un aviso 
en 1a onteojoria núm 132.de ¡acalledeítuzaingo

URBANO VALMS ¥ PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Dá lecciones de matefcátícM 7 ***** asigna­
turas de ciencias físicas y naturales, y ao la pri­
mera enceñanza á domicilio.

Ocúrrase dé 12 á 4 de la tardo ú lá Cilio do los 

Treinta y Tres número 110, escribanía.

AVISOS .MARITIMOS

HMGER118 FLUVIALES
- A VAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de 188 Monsagerias Flu­
viales es convencional.

óI-ZAVALA-51

COMPAÑIA
DES UESSAGERIES MARITIMES

DE F&ANCE 

SALIDAS: el O y 95 ole cada mes

Ib VAPOR PAQUETE FRANCÉS

GIRONDE
Comandante—MORE A U

Saldrá de aquí con destino á Humosas el 25 
Óe Agosto i tas & de la tarde tocando en— 
“• *»ae^w

Lisboa.

O 1 F Viga
Sin trasbordo.

ML VAPOR PAQUETE FRANGW

CONGO
Comandante—GRAU

Saldrá de aquí con destiño i StoBBBOS el
9 de Setiembre d las 5 de ta tarde tocando en

Ulo Janeiro,
Babia

Pernambuco
Dakar,

Alabea
y Vi<°

Sin trasbordo.
Recibiendo carga y pasajeros para estos pun­

ge dan boletos de ida J vuelto y do familia Hi.

¿Los bultos de dinero se reciben basta las 10 
&1 dia de la salida. . -

Se da vino y pon fresco á los pasajeros de en­
trepuente.

Los servicios del facultativo son gratuitos pa­
rí todos los pasajero#. . . •

Por mas informen ocúrrase Ó Ja agencia, 0^^ 
de CBBR1TO wí u. 395 altos (antes 181).

El A*eu¿o—A, de la Noé.

Sociéte Générale
DE TRANSPORTA MARITIMAS A VAPEUR 

LINEA MENSUAL
DE

ÑApoles & Buenos Aires

VAPOR FRANGES

SAVOIE
Gspitan—GUIRAUD

Saldrá el 21 de Junio.

Para Rio Janeiro
Barccl®un

MareeHa
GénovA

y ¡vápnles
PRECIOS DE PASAJE

Primor Secunda Tercera

mKSIT í ... 144 100 89

G4oot« 2 *
Ñipóle# r

Se dan boletos de primera, segunda y tercera 

clase. . , . _ .
Se dan boletos de pasaje de primera, segunda 

y tercera oíase do ida y vnolta, c°n gran re ja, 

válidos por un afio.
A las personas qne toman pasaje de primera 

clase para cuatro ó mas personas, se les hará una 

rebaja.
Las personas que quieran hacer venir pasaje­

ros de Europa, psgarán aquíau pasage contra 
una carta de crédito, y en caso de quedar sin 
efeoto, se devolverá íntegramente el importe.

Se recibe carga, encomiendas y dinero á flete 
y se asegura por cuenta de la Sociedad.

Para pormenores. Parrase á la agencia, 
calle Zavala núm. 174.

8 M. Llamas y Ca,

FAMA NACIONAL
DI 

ANISADOS 
Con privilegio ercltttivo ¿el S. Gobierno

M

PANADÉS Y RODRIGUEZ

136 CALLE QUEGUAY-138

En este acreditado «tabiwimiento ha- 
1 tarín ime$teos favoreced ores un surtido 
completo de licores finos á preoios-ton 
equitativos que están al alcance de todos 

. las clases sociales.
La calidad de ellos no dejara da satisfacer al más exigente, puesto que han sido reconocí ios y con­

siderados por el comercio de esta plaza como licores de primera clase.
Si bien llevan nombres diferentes de los similares que nos vienen del extpriorr, es porque Los anas- 

de ellos son compuestos con materias primas del país y porque deseamos también caracterizar nues­
tro! licores como productos nacionales, propendiendo á la vez á destruir si nos es posible, las preo­
cupaciones de algunos consumidores que han creído que un producto extranjero basta que traiga esto 
nonbrfi para que sea mejor. . , a .
a 1 eXCK“  ̂ ^ ^

SK5me¿damosámiosAñores negociantes de ta «rastro» u-

AN1SADÓS Bálsamos Y bitter bajo »l nombre que llevan, pues siendo elaborados eou materias 
pr .mU de primera clase y por un procedimiento generalmente adoptado en tos cuatros de Europa, no 

tememos opiniones desfavorables. ~ ' . •
Para que el comercio y el público conoscan las clases 6 nombre» de nuestros principaba prodaotoe. 

los trascribimos aquí:

LMCORM

Perlas del Píete, Bocio Uruguayo, Anisete Nacional, Aceite Nacional de VainítTa, de ta Vejez; de 
Toarista, Oriental, de Menta, Elixir de la vida. Acama Cordial, de Dama, de Xarauja, Crema do 
chocolate, de cacao, Elixir de yerba del Paraguay, etc.

BALSAVOS DEL URUGUAY

De almendras, de lima, de limón, de ananá, de limoBCÜlo, de baima, do sustancias, da café, crio­
lla, de naranja, de fainilié, de yerba, ete.

AVISADOS
Carabanchel dulce, ídem seco, anisado doble, Ídem sencillo de 1 *, ídem de 2P., ídem de 3*

PILDORAS IIOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 

El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve t do entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como 1»® solteras de toda edad se ven some­
tidas a ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO IIOLLOWAY
No háy en el mnndo preparación alguna medicinal ten fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente Tos MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los caeos de 
rigidez de Jas articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu- 

I las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTOHOLLOWAY nunca 

deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533. Oxford Street, London, pues 
si no está, entonces se trata de perpetrar un descarado engaño.

9^“” Se invitan á las personas que sean defraudadas portes vendedores 
I que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 

que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­
zar procesos legales contra ios Ofensores, y recompensaré liberalmente á los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado- TOMAS HOLLOWAY.
Lóndres, Marzo 15 de 1876.

N. 89 2-p. por semana.
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ESTA OASA
ACABA DE RECÍBIR Bí COMPLETO SURTIDO DE GÉITOOS

PARA LA

ESTACION

Lo cual avisa á su nu­
merosa- clientela.

Andrés Pnjol-

SASTRERIA Y ROPERÍA
DE

SAN JOSE
ENTRE ARAPET Y CONVENCION

Especialidad ea ropa hecha y sobre medida, paitas de todas clases

ConSUCURSAL en la callo Uruguay «9%°? Daynran dirigida por el socio y distinguido cortador 
don DEiNIIV luLE&l AS

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
traje» de calidad superior y do corte y hechuras elegantes y perfeccionados A precios sumamente mó­

dicos y ain rival. ' . ■
Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y soore medida.
En 1a misma oasa hay depósito de toda olera de casimires de última novedad y de lo mejores ar­

ticulo* ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos loa paquetes.
N. B No olvidarse que se puede efectuar 1a venta á estos precios tan moderados solo por la gran 

venta que m hace, tóenlo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos direotámeate 
de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha callo Uruguay ce hacen trajes mor ele* 
Tantea y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y afielo don Benito 
glosias.

7 •. Nicolás Pie tardo.

UL
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EDICTOS JUDICIALES
Por mandato dol Sr. JuesL. da lo Civil Dr. D. ®^?tel 

nada ao cita, llama y emplaza * lo» heredero# do u. 
Antonio Martines para quo dentro del término do nove 
dias comparezcan por sí ó por apoderado * estar a u 
en la cootra-detuan la que, en auto» que le siguen a ib 
clon do D. Gabriel A. Pereira por cumplimiento de un cu 
trato do transacion lee ha deducido dicha aueeaion 
representado por bu apoderada general D Cirios va»# _  
lia bajo apercibimiento de nombrárseles defensor de onexo.

o ntevideo, Julio 11 do 1879.—Julio Atoara, escribano p

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveitio, Ju^Jt 
de Comercio, hago saber: Que en la oficina do o»te Juirau 
S« encuentra el informo del Sindico y ñutos sobre la retro o 
tividad de la quiebra de los Sre». Caraatale y Aycarai, a 
efectos del artículo 1593 del Código de Comercio--Monten- 
deo.Junio 16 dol879—Jo»d Luis Antuña. escribano ae vu* 
mercio. < . *

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artaga»****-*1" L-de 
Comercio, hago saber- Que habiendo sido doc**** á
bra D. Manuel Pifieiro dte comercio de l‘ Colara. 
procediendo con arreglo al c6di*.“ d® 5.°^ f^ndo, sopeña de 
no que no »• le h«“ i taíq«% teco
no quedar exonerado» de eos 0001*01 n b„ne8. mut_
tuen. También se fluido están en la obligación de 
>‘“’.-f*^\:^ como ©calta”d.rcu«nta.l Ju^o «oita^ Jante n do

? »L%5 Mrm ñó de tw d •• contado» desde la fe ha déla 
íu&teon concurra por AÍ ó representado { <g"
4 derecho en el jalelo qne le ha promovido D. BtrtOlO 
bnono, bajo apercibimiento «te lo qae por derecho hubiere 
luga* .—Montevideo, Junio 13 do 1&1U—Nicolás Lenguas, 
eacribano público.

Por disposición del Sr. Juez L. Deperatamental Dr D Juan 
Zorrilla de S. Martin, se hace saber al público dios efecto» 
del articulo 1 4, del C ¿digo Civil de Procedimiento»; la aper- 
tura déla testamentaria de Di. Cornelia A. del Pino; pira loa 
que consideren con dere cho aobre elle por cualquier titulo 
concurran ante este Jusg ado, A deducirlos en forma dentro del 
termino priado por la lev.--Montevideo, Abril 1 de 879.— 
Juan Prtm escribano -oblico 66

Por disposición dol Sr. Jues L. da lo Civil 4 Intestados 
Dr. D. Jo é Luis Vita, so cite A deba Dolores Viene de Arana, 
* don guatin do Viene y A doce Carlota Víana de Arana, 
para que dentro del té mino do noventa días comparezcan A 
estar A derecho «o lo» auto» testamentarios de do.,a Concep­
ción Estrada do (Jrtubey bajo aporcibimiooto do nombrárse­
le# curador do bienes -Montevideo, Junio 10 do 1879.--Benito 
MotUaldo, escribano publico.

estudio fotográfico
300—CALLE 25 DE MAI0-300

TENEMOS EL HONOR DE ANUNCIAR A NUESTRAS RELACIONES Y AL PÚBLICO EN 

GENERAL, LA LLEGADA DE OTRO

ARTISTA DE PRIMER ORDEN
Cotratado en los Estados Unidos de Ñor te-América, csclusicamente para nuestro Estudio

Contando pues, con un personal completo de artistas de indisputable mérito y 
justa nombradla, esto, unido á la ventaja de importar directamente de los depósi­
tos mas acreditado del estranjero, las mejores sustancias químicas y demás ingre­
dientes pura nuestro laboratorio, todo al por mayor, sin sobrecargo de comisio­
nes, etc., nos permite ofrecer á los que se dignen favorecernos, un trabajo perfecto, 
(duradero y artístico,) á precio equitativo, mas módico que cualquier otro estableci­
miento del ramo en Montevideo.

Continuamos haciendo retratos de todas clases y tamaños, desde el de tarjetas 
hasta el natural, siendo especialistas en la reproducción aun de los mas deteriora­
dos, á mayores ó menores dimensiones del original, concluyéndolos al óleo, aqua- 
reila, miniatura (en márfil), pastel y lápiz ó crayon, teniendo para cada especialidad, 
un artista competente.

Llamamos igualmente la atención del público á nuestro inmenso surtido de mar­
cos, que consta de mas de cincuenta clases y tamaños, procedentes de las fábricas 
mas reputadas y según los modelos premiados en las últimas Esposiciones de Eu­
ropa y Filadelfla.

Por último, y sin jactancia, no es inoportuno recordemos en a on° ® °ues ™s 
esfuerzos y solicitud para complacer á los que nos favorecen, asi 
prueba de nuestra veracidad, que el jurado de la última Esposicion Universal ue 
París, confirió á los retratos, vistas y demás trabajos de nuestro establecimiento la

Medalla de plata única en su clase, el mayor premio obtenido por el arte foto­
gráfico en las Repúblicas hispano-americanas.

Dicha medalla, pueden verla los que se dignen visitar nuestra galería, calle 25 
de Mayo número 300.

CHUTE Y BROOKS.

Á los Médicos y a los Enfermos.

La TISIS inHniente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los Catarros PüLMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 

elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina, y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
G ARGA NTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por él Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado eu la Botica del Globo de Montevideo.

Por mandato del Sr. Jum L. do lo Civil, Dr. Den Daniel 
Granada le hace sabor la apertura de la testamentaria de 
doña Adela María Lecrand, chindóle i loo herederos 
y acreedoras para que dentro del término de cuarenta dina 
comparezcan con los documental Justificativos de aus dere* 
ehoiut# este justado A deducir las acciones que les corre»- 
pendan, bhjo apercibimiento de lo que bata lugar. -Mente* 
video, Mayo 21 do 1879 -Julio Sitara escribano público

Por diiposicion del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Jum L. 
de Comerci», y en loa autoa aegnidoi por D. Pticual Gime 
nea contra D. José M Peres, se ha trabado embargo en una 
finca y terreno de propiedad del demandado situado en Villa 
Colon A inmediaciones de la estación del ferro carril del mis­
mo nombre. Laque porno haberse presentado loe títulos do 
propiedad, aepub'icaá loa efectos que haya lugar- 'Montevi­
deo, Junio 21 do 1879. Jm/ Luí* AntvHa, escribano de co* 
mercio.

Por disposición del señor Juez L de lo Civil, doctor non 
José Luis VIla. se hace ub r al público la apertura de la 
testamentaria de dolía María Bordabehere,. citándose A la 
ves A los acreedores de la misma para que dentro del tér­
mino de treinta día a comparezcan A este Juagado con los 
aatiflcativoo de sus respectivos créditos.—Montevideo, Ju­
lo 5 de m9—Benito Montaldo. 30 p,

Por disposición dte Dr. D Adolfo Artagnveytía, Juez L 
de Comercio, cito, llamo y emplazo al fallido José Mular pa 
ra quo en el término do 90 .lina compárese* ante eate jus" 
gado 4 estar 4 derecho en la calificación de tu quie-ra. bajo 
apercibimiento. -Montevideo. Mayo 28 do 1879—JotoJLuí» 
AntuAa, escribano do comercio.

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla de plata en la Exposición de París, 
por retratos de todas clases incluso los do niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; ó importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, P°^e??J 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los 01 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de que hablamos con nuestras obras 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pan- 
sien, Plaza Matriz.

ESTUDIO FOTOGRAFICO
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OÜTTTE "ST EKOOKS
Calle 25 de Mayó, 300 *
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La lactancia artificial’ y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de l^s frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que nozpudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho,que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

ACEI'

HWIE

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagavejtia, JassL.de 
Comercio, hago saber: Que en la oficina de este Juagado se 
encuentra el informe de] s.ndico y auto sobre re troactiridad 
de la quiebra da loa Sre >. Puerto y Acoata. De conformidad 
couelart 15.3 del Código de Comercio se hace publico i 
aus efecto* —Montevideo, Julio 10 de is79-joto L. AnluAa 
escribano de comercio.

ALQUITRAN DE GUYOT
(Litar cooceotrado j dosificada)

Se encuentra en venta en todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA

Por disposición del Dr. D Ado’fo A>tagaveytia, Juez L. 
de Comercio, hago saber: Que en la < fleisad# «ate jugado 
M encuentra el informe del a nd co y arito sobre retroacti- 
vidad do la quiebra de D Padr > Civit. De acuerdo con el art. 
1591 del C do Comercio m hace público A ene efectos — 
Montevideo, «ulio 15 do 1879-José Luis Antuca, escribano 
do comercio,

Por disposición del doctor don Adolfo ArtagaTeitia, Jues 
L. de Comercio, y en loa autos seguidos por los señores 
Pons y Masainellí contra don Pedro SiaLollu; m he dispues­
to interdicción genera] do bienes si precitado señor üisne- 
11o. Lo que se hace saber A los efectos quo haya lugar — 
Montevideo, Julio 17 de 1179—/oto L Anluña, eacnba.no 
de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artsgaveitie, Juez 
L. de Comercio, hago caber: Que en la oficina de esta Juz­
gado se encuentra el informe del Sindico y auto sobre retro- 
actividad de la quiebra'de los Sre*. Jamaodreu buu» Do 
acuerdo con el art culo 1593 del Código do Comercio, ae hace 
público A tus efectos.—Montevideo, julio 21 de lb79—José 
L. Antuña, • crlbano do Comercio.

Por mandato del señor Jues L. Departamental, doctor don 
Juan Zorrilla de San Martin, ae citan A loa que M crean 
herederos de don Rameo Latorre, para que dentro de) térmi­
no de treinta dias, c otado» desde zata fecha, comparezcan A 
catar A derecho en ol juicio que ante este Juzgado lea sigue 
don Gregorio y don Andrés Latorre y doña Altera Latorre 
de Navajas, por si ó representado legalmente b»i > apercibí 
miento de lo que hubiera lugar—Montevideo, Junio 21 de 
1879—Nicolás Lenguas, Actuario. 10 P* j

Por disposición del doctor don Adolfo Artegaveitis, Juez 
L. do Comer io, cito, llamo y emplazo * do a Córmen M. 
Ves «ues, para > ue dentro de) termino do 30 diae comparezca 
ante «ate Jugado • estar * d -rocho en los autos qu» le sigue 
don Enrique i urmoater, bajo apercibimiento Montevideo, 
Julio Zj do 1879—load Luis Antuña, eacribano de Co­
mercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Arlagaveitis Jues 
L. de Comercio, cito Remo y empino A don Manuel Caraba- 
lio para qus en el termino de 30 días comparezca ente este 
Jugado * estar A derecho en loe autos que Jo sigue doña 
Anina Kigoen, baño apercibí míenlo Montevideo, „uljo 25 de 
¿879—Joto Luis Antñita, eacribano de Comercio.

! P„“ *“P®rtd* JW °'- D Adolfo Artegaveytis, Jnez L.' 
de Comercio y de loe tutos seguido, por el concurso Eaadiño 
Contra D, Angel Vega hago saber: Que por auto de fecha 9 
de Julio pecado se *» d#ar#tedo ioterdicéion de bienes que 
A cantautor W®1* C^ÍsmI^ el*cnta4o. h*«“ nueva 
disaoclcion de este Juagado. Loque hag público* aus 
efectos. Monievido . Agosto b de 1879_ Jote Luís Antuna. 
Escribano de Comercio.

Pordiipoiicion del Dr. D. Adolfo Artigheytio, Juez L 
do Comercio, hago ub r: A loa acreedores d I concuro > Pi- 
fierro, se prpeantón ante el andico de tro del termino do 
fiO dias e<n los justiflcstivos de sus créditos —Montevi­
deo, Agosto 4 da 1879.—Joto Luis Antuña, Escribano de 
Comercio.

Pord:»po»icíon de’ Dr. D. Adolfo Artogavoytia, Jues L de 
Comercio, y en los satos oogddus por D. Silvestre Mana 
contra D. Agustín Burgo, h»go uber: Que el día il de Se 
tie-nbre en <a paerte do la escribanía dol jugado y A las 
do la tarde pudw do hacer»» las oferta» dude loe dos y me 
dio se v# A proceder A lo vente en almoneda público y A di 
aero do contado de la mitad 4o la propiedad que correapon 
de #1 ejeeu ado Burgca. sita en el Arroyo Seco con frente * 
la vía del T del N , tasada en la canUpad da 4565 > 6 ct». El 
mejor postor deber* consignar la suma de ,OO . Loa antece­
dentes se encuentren en esta odrina A diapoeicion de loe inte 
re adoa.—Montevid o, Julio 19 do 1879—^oto Luís A ni uña, 
escribano do comercio.

El Se2or Guyot, después de infinitos y laudables 
experimento», lia conseguido quitar al alquitrán SU 
acritud y amargura insoportables haciéndolo al 
mismo tiempo muy soluble. Aprovechando este 
feliz descubrí mentó, prepara un licor concentrado 
de alquitrán qué en muy pequeño volúmen con­
tiene una eran cantidad de principios activos.

El Alquitrán do Guyot (Goudron de 
Guyot) ofrece todas las ventajas del agua alqui­
tranada ordinaria sin tener ninguno de sus in­
convenientes.

Basta echar una cueharadita de café en un vaso 
de agua para obtener al momento un agua alqui­
tranada sin gusto desagradable De esta manera 
cada cual puede prepararla instantáneamente á 
medida que la vaya necesitando, lo cual otrece 
economía de tiempo y facilidad de trasporte y evita 
la manipulación desagradable del alquitrán.

El Alquitrán de Guyot reemplaza con ven­
taja á las tisanas mas ó menos inertes en los ca­
sos de resfriado, bronquitis, tos, catarro, etc.

El Alquitrán de Guyot sa emplea con 
grao éxito para combatir las enfermedades si­
guientes.

EN BEBIDA. — Una cucharada do café por 
cada voto do agua y dos cucharada» 

toporo» por cada botella :
BRONQUITIS

CATARRO DE LA VEJIGA
RESFRIADO

COQUELUCHE O TOS CONVULSIVA 
TOS TENAZ 

IRRITACION DE PECHO
ENFERMEDADES DE LA GARGANTA

EN LOCIONES. — Licor puro 6 diluido #n 
muy poca agua :

AFECCIONES DE LA PIEL
PICAZONES

ENFERMEDADES DE LA PIEL CABELLUDA
EN INYECCIONES.— Cuatro parte» de agua 

y una do licor (eficacia estremada) ;
FLUJOS CRONICOS O RECIENTES 

catarro de la vejiga

El Alquitrán de Guyot (Goudron de Guyot) ha sido 
experimentado con verdadero éxito en lo» principales 
hospitales de Francia, Dslgica y España. Lo» primeros 
médicos de Europa se hallan unánimes tn reconocer mu 
este licor cansí,tuge en la época de lo, calor,, la bfiída 
mas higiénica, sobre lodo en tiempo, ^ epotemi^

Todo comprador, pnes, deberá estar preve- 

venido y exigir SÉ

sobre 1* eti-
queta del

frasco nú firm

en trt# colorea.
b París, eo casa de L ÍRERE, 19, alie M

A. Demarchi Hos. y Ca., Montevideo 
Verme Hos.—Guiilemette

Por disposición del scOor Juca Letrado do Comercio doc­
tor don Adolfo Artagnvoytia y en loe autos seguidos por don 
Juan K. Puyo contra d n Llndolfo Yesques, haco sabor: One 
por auto da fecha 5 dol corriente se ha d.crutado Interdicción 
Pobre lea bienes que A cualquiera título adqule a el ejecúta­
lo. hasta nueva diiposicion do este Jutgado. Lo que hago 
público A sus electo#.—mojé luis ARTuRa, Escribano de Co­
mercio.

LICEO UNIVERSITARIO

PLAN GENERAL

Por diapo Lien del Dr. D. Adolfo Artagavovtia Juez L. de 
Comercio hago saber Que habiendo aid<J declarado en quie­
bra D. i odro Chery Lamagnare del Comercio de oota plaza 
Meato proco Hondo con arreglo el Código do Comercio, y 
se previene que no m lo hagan entregas ni pague al fallido, 
eo pena de no quedar exonerados do sus obligaciones A lúa 
que lo efectúen También se ordena que los que tengan bie- 
Ke». mueble», efectos d acciones del fallido catín en Ja obli­
gación de dar bu en la al Jugado, ao peña de ser tenidos como 
Eraltadoroa y cómplices eo la quiebra Montevideo, Agosto 
11 de 1879.—Jote Luis AntuAa, Escribano do Comercio

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
AVISOS REPETIDOS

LIBRERIA Y PAPELERIA

A. BARREIRO Y RAMOS
23 de Mayo 855, eaq. A Cámaras 

MoxTnvinno

11 IlüSTfllClonSPAÜOlA I AMERICANA
Periódico especial de bella* arles y actualidades

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos

St publica lo» dio» S, 1S,S9 y SOd» cada mas

■ate notable revista publica en cus plginas no solo loe 
aeonteclmioatoa mas importantes que
sino también cuantos monumentos artialicoa y notables 
«listan en Espada y América.

Cada número conato de 6 pAgioaa grao folio. con grabados 
en ocho do ellas, inmejorablemente impresos sobre papel 
superior. Cuando lea circuoatonciaa lo exigen aa publican 
auplemeoloa, gratia para loa ae orea suacritorva. El texto y 
loa grabados son siempre de loe mes distinguidos escritores 
y artistas, y la edición tan lujosa como lea mejores do los 
periódico» de cata claco que se publican en al extranjero.

PRECIOS DE SUSCR1CION

En Montevideo, por un afio . 
, > por 8 meses

15 $ ora 
Se •

En los departamento*, coa te aumento quo tez preciso par» 
cubrir te importo dte franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
raaiontco na asgoaas y saSoarras

Sala A los loa días 4.14. tt > *0 da eada mea. y Ada año 
forma un hermoso voramen de unas .AvO columnas gren fó- 
11o, de escogida lectura conteniendo sobre 350* grabados 
intercalados de tes mas redante# mod*#, y toda cJ#»e de 
I?*0?- 7"^“ ^ “ «"ma figurines grabados «a ocero 4 
iluminado# con colorea fiaos?-4ib«ÍM de tapicería:--24 
grandes patronea tama ••• natural, con m o do l.ouo mo oteo 
de trajeo, cora aa. túnica», dállatelo#, abrigos y demas 
confecciones. Estos patronee alteroar*n eon las grandes ho­
jas do dibujo» pera bordeóos, que tente aceptación han te­
nido en los a oa anteriores, y una colección - o selectas pie­
zas do músico moderas para canto y piano y plsao ,olo. ori- 
git>alea de loa tnaeatroa compositores mas notables de Banana 
y del extranjero; 5u ó mas ejercicioa de ineania 
aaltos de caballo ó geroglificoa; lodo lo cual cooaiitnva nn 
rancioso álbum digno de ocupar, por bu bollase in¡- - lidad, un lu-ar preferente, lo 1mamo o. | m¿í’1L^ 
anstocr Jtica familia, que en 1* mesa de labor do te 
acomodada señorita. * 11 "«Mn

H ^"T 7 7l*cU * •"••«cri’ta. y «U eontatldo, excede 
ante afio, da ÍO tomos en 8°. . *ceae

PRECIOS DE SÜSCR1CION
En Montevideo, por un aho............ 15 $ oro

■ » por seta me sea................. fina
En loe departamento#, con el aumento que ana precito 

pera cubriré! importe dte franqueo.
So remiten número# da muestra gratia de emboa periódicos 

A los que los solicitan, dirigiéndose A te Agencie: Montevt 
deo, calle 25 de Mayo núm. 355.

Ambas publicación#» se obtienen en Montevideo por M$ 
ora al afio.

Asignaturas—Cursos completos y ámplios de De­
recho Natural y de Gentes, Derecho Internacio­
nal, Derecho Constitucional, Derecho Civil, De­
recho Penal, Procedimientos Judiciales, Econo­
mía Política, Derecho Administrativo, Derecho 

Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

SIGUNDA PARTE

■ BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias— Filosofía, Matemáticas, Historia 
Natural, ¿Física, Química, Cosmografía y Astro­
nomía.
II Letras— Historia Universal, Literatura y 

Bellas Letras, Latinidad, Geografía Universal.
III Aula de critica y erudición—"En el último 

afio de Bachillerato, como síntesis general de los co­
nocimientos adquiridos se careará un Aula especial 
de critica y erudición quo tendrá por objeto el es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobro Filo- 
sgfia, Literatura, Bellas Letras i Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequístico Filosóficas En en 
homenaje á la Religión del Estado y en obsequio 

al sentimiento religioso del Pueblo Oriental1 se 

darán gratis y periódicamente, Conferencias sobre 
La filosofía del •Credo Católico»

TERCERA PARTI

Estudios profesionales para agrimensores

CUARTA PARTI
Estudios especiales para Tenedores de libros 

Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTI
Estudios profesionales para Escribanos públicos.

SEXTA OARTI

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTI

asabwma
OCTAVA PADTI

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto de que los estudiantes se acos­

tumbren á las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse condiciones propias, se ha instalado en 
el establecimiento una Sociedad Filomática, 
amantes de la» ciencias, gobernada oor una COMI­
SION Directiva General, con varios Secciona 
de Filosofía, Matemáticas, Historia, etc. presen­
tando por turno y periódicamente los socios un 
trabajo determinado y cuyo tema pónete en se­
guida é discusión.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
Quina feiTUginOSO de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método faro 
usarlas.

^SÉS&SSNMESEL

Florida..................................
Paysandú .....
Durazno.................................
Porongos...........................
Mercedes. . .' . . . 
Colonia ...... 
Fray Bentos .... 
Artigas................................. 
Salto ....... 
Canelones ..... 
Tacuarembó..........................
Itaquí. •....,.
Ribera .......
Y aguaron..........................
Aceguá . .* ....................
Santa Lucía. ....
Union.......................................
San José*. • . . . . 
Dolores ...... 
Santana do Lirrúmento. 
Minas.......................................
Rocha...............................  .
Sauce   
Pando....... 
Treinta y Tres . • . . 
Maldonado. . . . .

M. Castelláy Ca. 
Carolina Dubay. 
M. E. Ibañez. 
Piquety Zabater. 
Mi lian Hnos. 
Anselmo Criado. 
Solé y Nadal. 
Márquez Hnos. - 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Baño. 
Pablo Valdez. 
Antonio Díaz de Valle. 
Correa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arada, 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan, Sanguinetti 
Correa v Ca.
Chape Hnos.
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro. 
Mariano Saldamando. 
José A. Oliveros. 
A. y Rebolledo.

OFICINA CENTRAL
DU.

REGISTRO GENERAL DE MARCAS Y SEÑALES

Se previene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3* y 11* del Código Rural, queda establecida esta 
oficina en la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir á ella, solicitando les sean registradas con 
cítala ^ 10 dlSpueSt0 por el ^«g^mento Ley ya

Para las marcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nuevos sistemas Nin y González, Mén­
dez y Blahco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto.

Horas de oficinb: de 10 de la mañana á 4 de la 

“Moktwideo, Jubo 1^%^ óirector_ 

g ■ N. Io—perm.

NUEVA

Máquinas de coser
A los que interese comprar al por mayor má 

quinas de coser y útiles de todas clases. Habien­
do llegado de Europa y arreglado con varios fa­
bricantes un contrato para el Rio de la Plata, 
ofrezco mi casa para que pasen i enterarse de los 
precios y calidad. El comprador puede tomar en 
depósito ó despachadas como mas le convenga. 
A mas de las máquinas de familia, hay un gran 
surtido de mano y para zapatero mas aventajadas 
que ninguna de las que han venido; hay igual­
mente hilo» y sedas para zapateros, sastres y fa­
milias. De todos los artículos de este ramo hay 
un gran surtido.

BARTOLOMÉ como
103-18 de Julio-103
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JARABE DE CLORAL

DE FOLLET
CONTRA EL INSOMNIO

Util en todos los casos que acarrean 
la privación del sueño i

GOTA 
REUMATISMO 
NEURALGIA 
JAQUECA» 

OOLOR DE MUELAS 
CÓLICO* 

HERIDAS 
DOLORES AGUOOS EN GENERAL 

PREOCUPACIONES MORALES 
AGITACION CAUSADA 

POR LOS GRANDES CALORES

ORA tWSTROCCIOR ACOMPASA CADA FRASCO

। En París, Casa L. FUERE, 19, me Jacob 

i A. DeBDarchi hnos. y Ca.—Verme 
I hnos.—Guiilemette

Aviso
Se desea vender ó arrendar una fracción de 

campo compuesta de una suerte de Estancia, 6 
sean dos mil setecientas cuadras cuadradas en el 
Departamento de Sonuno; campo de primera 
clase con aguadas permanentes y rodeada por los 
arroyos San Salvador. Arroyo del Medio, y San 
Martin, formando un rincón: inmejorable ya sea 
para pastoreo ó labranza.—Para tratar ocurrir á 
San José, calle de Arenal Grande núm. 132 que 
se encuentran loa títulos y demás antecedentes.

46.

DEPOSITO DE PUÑOS 
DI 

GERMAN LOECIINER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
l«»—IEuzmI n*ó —1GB 

(al lado de la Matriz)

i^a^eafeí&sfeá^x^^

m «iiiwm
El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDÍ N.* 177

® ESPECIALIDADES DE LA CASA:

3 Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

'^1 para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS '

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.‘ DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York..
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfla.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

DffflISTiS M- «CABOS 

ZUGARRAMURDI Y O 
OFRECES SIS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO í t

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE L_A TARDE
ZABILA NÚMERO 10 I .QUINA 25 DE .MAYO

N. 7—pera.

ei un iii w Him

El volante es la rueda grande que hay A la derecha de la máquina, y en el centro do cate y 
por la parte do afuera, hay un disco cuyo bordo tiene dos muescas, la una en forma de áng1’*0 
y la otra cuadrada.

En el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los asiremos 
peí seguro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
c n8* D® este modo el volnntepondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si. 
/•roí n,° 8er engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una maquina legitima SIN- 
? «,as ““.permcUonadas con rueda de triple acción—que fuá patentado en Noviem­
bre loto.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

tísicos aczxtes THE SINGER MANUFG. C°

224-Calle Hincon-226
Dondese vende por mayor y menor, en depósito y despachado

Dr. P. CAZENAVE Y Ca.
CIRUJANOS-DENTISTAS CIRUJANOS-DENTISTAS

A.irxei?icanos A.mex*ioáixos
Con diplomas de Boston (Estados-Unidos)

y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo
Ofrece bus servicios al público en su nuevo estudio callo Sor i ano número 118 (altos), y avisa al 

mismo tiempo haber recibido nuevas máquinas de Estados Unidos, podiendo hacer por este motivo 
todos los trabajos de su profesión A precios mas baratos que cualquier otro establecimiento de Mon­
tevideo.—Extracción de muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C?
CIRUJANOS-DENTISTAS AMERICANOS

118 —CALLE DE SORIANO —118

111111111111

Hipofosfilos de firimault y C"
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE. %

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios 6 del pulmón, tales como: ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, ■ 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Cal de Gri­
mault y Cu, el que prescrito hace 
aDos por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rapidez, dando lugar a 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- | 
chos que confirman las observa- | 

clones siguientes: ■

> Se debe recelar el Jarabe de Hlpofoa- 
flto de Cal de Grimault y CU es la tisis 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo mfinos una sensible mejoría. • 

¿Tribuna snédicaj de Paria.

. ocho tísicos del primer grado, tratados 
ñor medio del Jarabe de Hlpofoafito da 
Cal de Grimault y C* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. •

(Gacela médica de Viene) Austria.

• He de merecer a Vds- manden * mi 
casa el catalogo de aus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por SU excelente Jarabe de Hlpotosflto de 
Cal, el que receto diariamente a los ntños 
y adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. Esta preparación que no tiene rival, 
deja muy aíras las conocidas hasta la 
fecha. ■

, D' J. H. LANG.
(Melburex-AutUaü#.) ,

Nuestro Jarabe de hipofosfíto de Cal, color de rosa, ae.es,^ marca 
en frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francos, 
k de fábrica y la firma de Grimault y O*

DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
* Juan Restelli.
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r JARABE .e DIGITAL de LABÉLOUÍE > 
Empleado con aran éxito desde hace ya mas de treinta años por *°® S^uw^o- 

todas las naciones contra las diversas afecciones del corazón, con t(Xj0S iog 
pesia, las Bronquitis nerviosas, el Garrotillo, el Asma y cOD“ 
desórdenes de la circulación.

GRAGEAS be GÉLIS y CONTÉ 
z>a lactato de Hierro

Aprobada por Ai Andamia do Medicina de Peni, que Z ,
veinte años de intervalo la una de la otra, ha hecho ojones diferentes, A 
dída sobre todos los demás ferruginosos conocidas 52“*®* su ■uR®ríoridad decl- 
contra las enfermedades que rS^S^

ERGOTINA yGRAGEAS de ERGOTINAde BONJEAN
(Premiada con una Medalla de Oro por la Sociedad Farmacéutica do Paria)

La solución de Ergotiza da Bonjean constituye uno de los mejores hemostáticos 
aue se conocen. Las Gragea» de Ergotina de Boajean se emplean para faol- 

tar los alumbramientos y cortar leja hemorrágias de todo género.

GRAGEAS (de cúeba) de LABÉLONYE
Resulta de esperiencias publicas hechas en el hospital militar del Val-d&-Gráce de 

París, que estas Grageas obran con éxito muy eficaz contra las enfermedades 
secretas y que con ellas se curan muy rápidamente en poquísimos días aun 
aquellas enfermedades que han resistido & la copáiba y la cubaba tomadas aisla­
damente.

Depósito general i Farmacia de LABÉLONYE, calle de Aboukir, n*99,en París

Depósito en Botarlo y Montevideo t A. DEMARCHI Hermanos y C‘, 
y en las principales boticas de América.

JARABE Y VINO I

de QUINA FERRUGINOSOS
IDE

GRIMAULT y c:
Medicamentos tónicos, Febrífugos, 
Reparadores y reconstituyentes.

Mucho tiempo háque losquímicos 

y hombres de ciencia se han ocupado 
en buscar una combinación que los 
médicos deseaban ardientemente, y 
que pudiera permitirles la adminis­
tración á un tiempo mismo del 
Hierro, que es el elemento principal 
de nuestra sangre, y de la Quina, 
que es el medicamento tónico y fe­
brífugo por excelencia.

Reservada estaba á los Sres. Gri­
mault y O. la solución del pro­
blema con entera satisfacción del 
cuerpo médico, y de poder ofrecér­
sela bajóla forma de Jarabe ó de Vino.

El Jarabe es especialmente reco­
mendado para los niños pequeños y 
las señoras delicadas.— El Vino, 
preparado con vino de málaga 
añejo y generoso, es tomado de 
preferencia por las personas mayo­
res.— Ambos contienen el Fosfato 
de Hierro, que es el medicamento 
mas estimado entre los ferruginosos, 
y la Quina real amarilla, que es 

la quina mas activa y la que contiene 
la mayor cantidad de sulfato de 
quinina y de los principios tónicos.

El Jarabe ó el Vino de quina 
ferruginoso de Grimault y C* . 
son prescritos diariamente con buen 
resultado en todas las enfermedades 
debidas a la anemia, al empobreci­
miento de la sangre. Son tánicos, fe­
brífugos, reparadores y recoiulituy en­
tes i combaten la atonta del estómago 

y de los intestinos, ya procedan de 

una larga permanencia en los países 
cálidos ¿húmedos ó sean el resultado 
de fiebres intermitentes 6 agudas, de 

diarreas rebeldes, 6 de convalecencias 

de largas enfermedades. En todos los 

casos en que es preciso excitar el 
apetito, evitar los accesos febriles, 
combatir los sudores nocturnos y 
devolverá! cuerpo enfermo los prin­
cipios alterados ó perdidos, sostener 
á los anriaaar, á las mujeres y á los 
niños débiles, estas dos preparaciones 
producen efectos maravillosos.

« D Jarabe ferruginoso da Grimault y C*. 
es una do las mejores preparaciones farma­
céuticas, un medicamento ferruginoso ver­
daderamente científico, que produce resul­
tados mucho mas pronto» que las demas 
preparaciones ferruginosas de las farma­
copeas; el hierro y la quina, catón dos 
agentes de una actividad notable, tienen 
una forma agradable a los enfermos. »

VICENTE KLETZfNMKI, 
flnf!,*r ^ cHteca.-P#rlto fia lo» triboaal»» 

’ te¡tLitotM'*11 ^^ ’ r“* *

z-hrtEíTÍÍSPlrí®"1® produce loa mas di­
chosos resultados en Tos casos do diapapaia 
ctorOiio amenorrea, hemorragia», /labra» tifoC 
dea», diábetea. y en todas taz circunstancias 
en que es necesario reponer las fuerzas del 
enfermo y restituir a la sangre aus princi­
pios alterados ó perdidos.»

D' ARNAL.
Módico del Emperador.

• “Vcho tengo que agradecer i V. mi 
querido señor Grimault, por su excelente 
preparación de hierro y quina, me he 
Suesto admirablemente bien con la dósls 

e una cucharada entre mis dos comidas. 
y^1® propongo volver a emprender su

D’ R. DE LARROQUE. 
Caballar# d# la L#(ioa da Manar.

« M. Leg... de cuarenta anos de edad, 
afectado de una dispepsia con debilidad. 
OaluJencía estomacal y vómitos frecuentes 
ha sido sometido al uso del ¿arabo da 
Quina ferruginoso; al cabo de quince días, 
la mejoría era ya notable, las fuerzas, oí 
apetito, la tranquilidad de espíritu hablan 
sido recobrados. Al cabo do dqp meses do 
usar este medicamento, M. Leg... habla 
completamente restablecido su quebran­
tada salud. »

fBolottn general da Terapéutica da Parta.)

« Esta preparación, que permito •uml- 
ntetrar a Jo# enfermo» do» medicamentos 
Importantes bajo una forma agradable, es 
de una digestión sumamente facAL • , 

D' CHARBIEH.
Jtft d# is Clínica fie la Facultad da Paria.

< Desde IBS. empleo con buen éxito el 
Juraba d* Quina ferruginoso do Grimault 
v y 10 considero como ana afortunada 
Ovación, u

D- CHA9SAIGNAC.
Orejana d#l Hospital Lonhoutióra, Parí».

• Esto medicamento siempre bien reci­
bido por les enfermos, ha dado los mas 
constantes y mejores resultados que so 
pueden esperar del empleo de los excelen­
tes elementos quo lo componen. »

D' HERVEZ DE CHÉGOIN, 
Miembro da la Acadeau» de Medida* da Paria.

« Sin sabor de hierro y de agradable 
guato, pero mas especial mente la gran faci­
lidad con la cual los enfermos mas delica­
dos toleran esta preparación, hacen de ella 
un medicamento tan eficaz como agra­
dable. »

D' MONOD. _
Cirujxno de lo» Hoipitale» d# Parto.

Depósito central en París, casa GRIMAULT y Cu, 8, roe Vnieue 

Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

bL 1 perm.
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